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1. ASPECTOS GENERALES. 

 

La Alcaldía Municipal de Andalucía Valle del Cauca, pone a disposición de los interesados el 

documento complementario al pliego de condiciones electrónico, para la selección del 

contratista encargado del “CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN 

VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” 

 

El Pliego electrónico de condiciones del proceso SA-002-2023 estará compuesto de forma 

integral por la información diligenciada en los formularios electrónicos del SECOP II y; la 

información consagrada en los documentos anexos al formulario electrónico. Por lo anterior, los 

proponentes interesados en participar en el proceso de selección deberán tener en cuenta tanto 

la información que reposa en los formularios electrónicos de la plataforma transaccional SECOP 

II, así como la que figura en los documentos anexos. 

 

En caso de existir duplicidad en la información consagrada en los documentos anexos, tendrá 

prevalencia la información diligenciada en el formulario electrónico del SECOP II, salvo en los 

casos excepcionales determinados por la Entidad. 

 

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de 

Condiciones electrónico y su documento complementario y el Pliego de Condiciones electrónico 

definitivo y su documento complementario, así como cualquiera de sus anexos está a 

disposición del público en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 

 

1.1.   INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

  

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad 

Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 

contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 

recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 

consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la ley 850 del 2003, 

las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre 

otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la 

ley, desarrollarán su actividad en comunicación con el supervisor del proyecto. 

 

1.2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

  

Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo 

respectivo en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 

contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
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representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe 

en su nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación 

anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del 

mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

1.3. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

  

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 

del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier 

otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a cargo 

de los interesados y Proponentes. 

 

1.4. COMUNICACIONES. 

 

Toda consulta o correspondencia que se genere y esté relacionada con el presente proceso de 

selección debe formularse a través de la plataforma SECOP II. Tenga en cuenta, que el SECOP 

II cuenta con un canal de mensajes, desde el cual podrá enviar comunicaciones relacionadas 

con el proceso directamente a la Alcaldía Municipal de Andalucía Valle. 

 

El Municipio de Andalucía Valle del Cauca podrá enviar correspondencia a las direcciones, 

números de fax y/o correos electrónicos señalados por los participantes en la carta de 

presentación de la propuesta, los términos o plazos serán contados a partir del recibo de la 

primera comunicación por parte del proponente. 

 

Los proponentes interesados en participar en el proceso de contratación deberán tener en 

cuenta los manuales sobre el uso del SECOP II que se encuentran disponibles en el siguiente 

enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/proveedores. 

 

a) Registro de proveedores 

b) Configuración de cuentas 

c) Creación de proponente plural 

d) Presentar observaciones 

e) Presentar ofertas 

f) Gestión contractual 

 

No será atendida la correspondencia entregada en cualquier Dependencia de la Entidad, 

cualquier dirección de correo electrónico o medio distinto al SECOP II. 

 

1.5.  INDISPONIBILIDAD. 

http://www.andalucia-valle.gov.co/
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En caso de que SECOP II presente indisponibilidad (la plataforma no esté disponible por fallas 

de la misma), los proponentes deberán aplicar el procedimiento establecido en el Protocolo de 

indisponibilidad del SECOP II, el cual se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indi

sponibilidad_secop_ii.pdf. 

 

Tenga en cuenta, que este protocolo hace parte integral de los términos y condiciones del 

SECOP II por lo tanto, es de obligatorio cumplimiento y discrimina el procedimiento para los 

dos tipos de eventos en lo que el SECOP II puede presentar indisponibilidad: Fallas Generales 

y Fallas particulares. 

 

1. Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para 

todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un 

certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación “Certificado de 

indisponibilidad”. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo 

de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. Mientras se esté 

presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes Medios de 

Comunicación (banner principal de su página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la 

página de inicio de SECOP II). 

 

2. Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 

usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de 

contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio de 

Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso radicado por 

el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte disponible en 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulariode-soporte en el correo Colombia 

Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado 

que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de 

indisponibilidad. 

 

En todo caso, tenga en cuenta que el protocolo aplica cuando dichas Fallas se presentan dentro 

de las cuatro (4) horas calendario previas al evento en el que se está presentando la falla 

(presentación de ofertas; presentación de manifestaciones de interés, observaciones o 

subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las observaciones, 

publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de Adendas en 

el SECOP II, y realización de una subasta, entre otros.) 

 

En cualquiera de los casos, el proveedor deberá enviar un correo electrónico al dominio 

oficinajuridica@andalucia-valle.gov.co. Indicando la imposibilidad de realizar la acción a través 

del SECOP II debido a la indisponibilidad de la plataforma antes de la fecha límite para adelantar 
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la acción (presentar oferta, presentar observaciones, subsanaciones etc). En el correo que el 

Proveedor envíe a la Alcaldía Municipal de Andalucía Valle del Cauca deberá especificar: 

 

a. El número de Proceso; 

b. El nombre del usuario en la plataforma 

c. Nombre de la cuenta del proponente que está adelantando la acción en la plataforma; 

d. El NIT o cédula del Proveedor 

 

Adicionalmente, tenga en cuenta no hacer uso del canal de mensajes del SECOP II como 

mecanismo de comunicación con la Entidad hasta tanto no se certifique que se superó la Falla. 

Los mensajes podrían estar afectados por la Falla y no llegar, o llegar con retraso. 

 

El anterior correo se habilitará exclusivamente para los efectos de la aplicación del protocolo 

de indisponibilidad del SECOP II, en consecuencia, cualquier otra comunicación recibida por 

este medio no será tenida en cuenta por el Municipio de Andalucía Valle. 

 

Ante la ocurrencia de una falla, la Alcaldía Municipal de Andalucía Valle del Cauca – Secretaría 

de Gestión Jurídica y Administrativa, comunicará a los interesados la decisión que tome frente 

a la falla general o particular certificada por Colombia Compra Eficiente a través de un mensaje 

público en el SECOP II, una vez se restablezca la indisponibilidad, con el fin de realizar las 

acciones pertinentes. 

 

No será atendida la correspondencia entregada en cualquier Dependencia de la Entidad o 

cualquier otra dirección de correo diferente a la señalada con antelación. 

 

1.6. IDIOMA.  

 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes 

o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el 

mismo, deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en 

castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes 

que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con 

su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 

adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados 

por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del 

Código General del Proceso, cumpliendo el trámite del Apostille o consularización. 

 

1.7.    LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 

 

Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello 

http://www.andalucia-valle.gov.co/


 
Municipio de Andalucía 

  Departamento del Valle del Cauca 
República de Colombia 

 

 
Carrera 4 con Calle 12 Esquina.   
Tel. (2) 2235195 - 2235205.   
Código Postal urbano 763010- rural 763017 
www.andalucia-valle.gov.co     Email: despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co 

 

 
 

en el respectivo país y la firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul 

colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 

convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 

autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar 

que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  

 

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 

correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  

 

Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 

consularización señalado en el literal anterior, siempre que provenga de uno de los países 

signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito 

de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En 

este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual 

se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 

documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está 

dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 

oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  

 

Legalizaciones. 

 

a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en 

el literal anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos 

otorgados en el exterior, por la consularización descrita en el numeral anterior o la Apostilla 

descrita en el numeral anterior.  

 

b. Los Anexos al presente pliego deben completar los Interesados, no deberán contar con el 

procedimiento descrito en los literales anteriores.  

 

c. La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior deberán 

presentarse en original o copia auténtica so pena de tenerse como no presentada.  

 

1.8. POTESTAD DE VERIFICACIÓN. 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y 

coherencia de la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para 

ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales 

 

1.8 CUADRO DE INFORMACIÓN.  
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OBJETO 

CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN 

VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA 

DE LA ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE 

CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 
ZONA URBANA 

CONTRATANTE  MUNICIPIO DE ANDALUCÍA  

PLAZO 

El plazo estimado es de tres (3) meses contado a partir de la 

suscripción del acta de inicio (previo el cumplimiento de requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en el artículo 41 de 

la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007). Las obras se deben entregar con base a diseños, estudios y 

especiaciones técnicas entregadas por el Municipio. 

 

1.9.1. ACUERDOS COMERCIALES: 

 

De conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 

2015, el Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. En 

consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene 

Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán 

tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para 

estimular la industria nacional si aplica, y la alcaldía elaborará el cronograma de acuerdo con 

los plazos previstos en dichos Acuerdos Comerciales. 

 

PAIS 

ENTIDADES 

DE NIVEL 

MUNICIPAL 

INCLUIDAS 

PRESPUESTO DEL 

CONTRATO SUPERIOR 

AL VALOR DEL 

ACUERDO COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR EL 

ACUERDO COMERCIAL 

CANADÁ No No No No 

CHILE No No No No 

ESTADOS UNIDOS No No No No 

EL SALVADOR                   

GUATEMALA                                                                

HONDURAS 

Si SI No Si 

LIECHENSTEIN Y 

SUIZA 
No No No No 

MÉJICO No No No No 

UNIÓN EUROPEA No No No No 

 

1.10. DEFINICIONES.  
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Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 

utilizados en singular y en plural según lo requiera el contexto en el cual son utilizados. 

Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la 

definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a 

continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.  

 

Definiciones  

 

Adenda  

Es el documento por medio del cual la 

Entidad Estatal modifica los pliegos de 

condiciones, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 89 de la Ley 1474 

de 2011.  

Adjudicación  Es la decisión emanada de la entidad en 

cabeza del proyecto por medio de un acto 

administrativo, que determina el 

Adjudicatario del presente proceso.  

Adjudicatario  Es el Proponente a quien se le adjudica el 

proceso, por haber presentado una 

Propuesta que cumple con lo requerido en 

el Pliego de Condiciones y se considera en 

relación con las demás, la propuesta más 

conveniente en el proceso de selección.  

Anexo  Es el conjunto de formatos y documentos 

que se adjuntan al presente Pliego de 

Condiciones y que hacen parte integral del 

mismo.  

Aportes Parafiscales  Son contribuciones parafiscales los 

gravámenes establecidos con carácter 

obligatorio por la Ley, que afectan a un 

determinado y único grupo social y 

económico y se utilizan para beneficio del 

propio sector. El manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hará 

exclusivamente en la forma dispuesta en 

la ley que los crea y se destinarán sólo al 

objeto previsto en ella, lo mismo que los 

rendimientos y excedentes financieros que 

resulten al cierre del ejercicio contable.  

Contratista  Es el adjudicatario que suscribe el 

Contrato derivado del presente proceso.  
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Contrato  Es el negocio jurídico que se suscribirá 

entre la Entidad y el Adjudicatario, por 

medio del cual se imponen a las partes las 

obligaciones recíprocas y se le conceden 

los derechos correlativos que 

instrumentan la relación contractual que se 

busca establecer a través del presente 

proceso.  

Día(s) Calendario  Es cualquier día del calendario, sin tener 

en cuenta si se trata de un Día Hábil o No 

hábil.  

Día(s) Hábil(es)  Es cualquier día comprendido entre los 

lunes y los viernes de cada semana, 

excluyendo los días feriados determinados 

por ley en la República de Colombia.  

Día(s) No Hábil(es)  Se entenderán de conformidad con el 

Código de Régimen Político y Municipal 

(ley 4 de 1913).  

Documentos del Proceso  Son (a) los estudios y documentos previos; 

(b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos 

de condiciones o la invitación; (d) las 

Adendas; (e) las observaciones y sus 

respuestas; (f) la oferta; (g) el informe de 

evaluación; (h) el contrato; y cualquier otro 

documento expedido por la Entidad Estatal 

durante el Proceso de Contratación.  

Dólares de los Estados Unidos de 

América, o Dólares, o US$  

Es la moneda de curso legal en los 

Estados Unidos de América, la que, para 

todos los efectos se tomará por su valor 

equivalente respecto de la moneda de 

origen del proponente, según la tasa de 

cambio oficial o, en defecto de aquella, 

según la tasa de cambio certificada por la 

autoridad competente del país de origen.  

Especificaciones  Son los procesos y procedimientos 

técnicos generales o particulares, según el 

caso a los que se debe ceñir el Contratista 

durante la ejecución de las obras, para 

obtener los resultados objeto del contrato.  

Estimación del Riesgo  Es la valoración del Riesgo en términos 

monetarios o porcentuales.  
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Etapas del Contrato  Son las fases en las que se divide la 

ejecución del contrato, teniendo en cuenta 

las actividades propias de cada una de 

ellas las cuales pueden ser utilizadas por 

la Entidad para estructurar las garantías 

del contrato.  

Garantía de Seriedad de la oferta  Es el medio utilizado para asegurar la 

seriedad de la oferta a favor de Entidades 

Estatales con ocasión de la presentación 

de la propuesta, de conformidad con la ley 

80 de 1993, sus decretos reglamentarios y 

el pliego de condiciones. Podrá consistir 

en cualquiera de las clases de garantías a 

que se refiere el decreto 1082 del 2015.  

Interesados  Son las personas naturales o jurídicas o el 

grupo de personas jurídicas y/o naturales 

asociadas entre sí mediante las figuras de 

consorcio, unión temporal o cualquier otro 

tipo de asociación que actúan en el 

Proceso de Contratación previamente a la 

presentación de ofertas.  

Proceso de Selección  Es el proceso de selección objetiva que se 

reglamenta en el Pliego de Condiciones 

con el propósito de seleccionar la 

Propuesta que, conforme a los términos 

establecidos en este Pliego, resulte más 

favorable a los intereses de la Entidad 

Estatal para la celebración del Contrato de 

obra, en consonancia con las Leyes 80 de 

1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 

2018 y sus decretos reglamentarios.  

Período Contractual  Es cada una de las fracciones temporales 

en las que se divide la ejecución del 

Contrato, las cuales pueden ser utilizadas 

por la Entidad Estatal para estructurar las 

garantías del contrato.  

Pesos Colombianos, Pesos o $  Es la moneda de curso legal en la 

República de Colombia.  

Pliego de Condiciones  Es el conjunto de normas que rigen el 

Proceso de Selección y el futuro Contrato, 

en los que se señalan las condiciones 
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objetivas, plazos y procedimientos dentro 

de los cuales los Proponentes deben 

formular su Propuesta para participar en el 

Proceso de Selección del contratista y 

tener la posibilidad de obtener la calidad 

de Adjudicatario del proceso de selección.  

Primer orden de elegibilidad  Es la posición que ocupa el proponente 

que habiendo obtenido calificación 

definitiva de “ADMISIBLE” en todos los 

criterios de habilidad, obtiene el puntaje 

más alto luego de efectuarse la calificación 

de los criterios de ponderación, previstos 

en el pliego de condiciones.  

Proceso de Contratación  Es el conjunto de actos y actividades, y su 

secuencia, adelantadas por la Entidad 

Estatal desde la planeación hasta el 

vencimiento de las garantías de calidad, 

estabilidad y mantenimiento, o las 

condiciones de disposición final o 

recuperación ambiental de las obras o 

bienes o el vencimiento del plazo, lo que 

ocurra más tarde.  

Proponente  Es la persona natural o jurídica o el grupo 

de personas jurídicas y/o naturales 

asociadas entre sí mediante las figuras de 

consorcio, unión temporal o cualquier otro 

tipo de asociación que presenta una 

Propuesta para participar en el Proceso de 

Contratación.  

Propuesta  Es la oferta con carácter irrevocable, 

presentada conforme a los requisitos 

establecidos en el Pliego de Condiciones; 

debidamente suscrita por quien tiene la 

capacidad de representar al proponente, la 

cual debe estar acompañada de la 

garantía de seriedad.  

Riesgo  Es el evento que puede generar efectos 

adversos y de distinta magnitud en el logro 

de los objetivos del Proceso de 

Contratación o en la ejecución de un 

Contrato.  
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RUP  Es el registro único de proponentes que 

llevan las cámaras de comercio y en el 

cual los interesados en participar en 

Procesos de Contratación deben estar 

inscritos.  

Servicios Nacionales  Son servicios prestados por personas 

naturales colombianas o residentes en 

Colombia o por personas jurídicas 

constituidas de conformidad con la 

legislación colombiana.  

SECOP  Es el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública al que se refiere el 

artículo 3 de la Ley 1150 de 2007.  

SMMLV  Es el salario mínimo mensual legal vigente 

en la República de Colombia.  

MIPYME  Es una micro, pequeña y mediana 

empresa medida de acuerdo con la ley 

vigente aplicable.  

 

1.10. CLASIFICACIÓN UNSPSC  

 

La obra objeto del contrato está codificada en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, 

hasta el (tercero o cuarto) nivel, como se indica en la Tabla 1:  

 

Tabla 1 – Codificación de la obra en el sistema UNSPSC: 

 

CÓDIGO BIENES 

83101500 SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

72141100 
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

30111500 CONCRETO Y MORTEROS 

301119 00 ELEMENTOS PARA REFORZAR EL CONCRETO 

72141000 
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y 

CARRETERAS 

 

1.11. OBJETO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. 

 

El Municipio de Andalucía Valle del Cauca, desea contratar mediante el sistema de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía lo siguiente:  
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“CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y 

CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” 

 

1.11. RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

En consideración a la naturaleza Jurídica del contrato a celebrar, el Municipio de Andalucía 

aplicará la modalidad de Selección abreviada de menor cuantía, de conformidad con la Ley 80 

de 1993, Ley 1150 de 2007 artículo 2º numeral 2º literal b), mediante el Procedimiento para la 

selección abreviada de menor cuantía (artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015); 

aplicando lo determinado en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto 019 

de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y demás normas que lo adicionen o 

modifiquen estando sometidos a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo). 

 

En lo no regulado particularmente, se rige por las normas civiles y comerciales y las reglas 

previstas en el Pliego de condiciones sus adendas y el contrato que se suscriba como producto 

del proceso de selección. 

 

1.13. CRONOGRAMA GENERAL. 

 

El Municipio de Andalucía Valle, publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública – SECOP II, (www.colombiacompra.gov.co), todos los actos, documentos, la invitación 

pública y la comunicación de aceptación de la oferta; con el propósito de suministrar a los 

oferentes, a las veedurías y al público en general, la información sobre la presente contratación. 

 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos del contrato 

celebrado. 

 

Se fija como cronograma del proceso de selección en la modalidad de selección abreviada No. 

SA-002-2023, el publicado en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – 

SECOP II. 

 

Las fechas y lugar indicados en el cronograma podrán variar de acuerdo con la ley y las 

condiciones previstas en la Invitación Pública mediante adenda, que será debidamente 

publicada en el Portal Único de contratación SECOP II; por tanto, cada oferente y/o participante 

tendrá la obligación de revisar la página web del Portal Único de Contratación, para verificar la 

expedición de cualquier tipo de documento relacionado en la invitación pública. 
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Toda correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación, deberá 

ser como mensaje en la plataforma SECOP II y en caso de indisponibilidad de la plataforma a 

la dirección de correo del grupo de contratación: oficinajuridica@andalucia-valle.gov.co. 

 

Las propuestas deben ser presentadas en la hora y fecha señaladas en el cronograma 

establecido en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). 

 

En caso de existir congruencia entre las fechas del presente acto administrativo y la plataforma, 

prevalecerá el estipulado en la plataforma transacción SECOP II. 

 

1.14. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA A EJECUTAR. 

 

El proponente favorecido deberá ejecutar la obra de “CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA 

EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE 

LA ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE 

ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA.” 

 

1.15. ACEPTACIÓN E INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el pliego de condiciones 

y todos los documentos de la contratación, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones 

que ha considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y 

su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente, y 

que, además, se acoge a los dictados de la Ley 80 de 1993 y sus normas complementarias. 

 

En el Pliego de Condiciones se describen los principales aspectos técnicos, económicos, 

financieros, legales y contractuales que el Municipio estima que el Proponente debe tener en 

cuenta para elaborar y presentar su propuesta. 

 

El Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 

entendidas de manera separada, por lo tanto, el Pliego de Condiciones son uno con la minuta 

del contrato, los anexos y adendas. 

 

Todas las deducciones, errores y omisiones que, con base en sus propias interpretaciones, 

conclusiones o análisis, obtenga el proponente en el Pliego de Condiciones, son por su 

exclusiva cuenta.   El Municipio no asume responsabilidad alguna por tales interpretaciones, 

conclusiones o análisis.   

 

1.16. OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
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La comunidad en general o cualquier persona natural o jurídica, deberán realizar las 

observaciones u objeciones al proyecto de pliego de condiciones a través de la plataforma 

SECOP II, dentro del término estipulado en la cronología del proceso, el Municipio de Andalucía 

revisará cada una de las observaciones recibidas y las resolverá a través de la plataforma 

SECOP II. 

 

1.17. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 

El Municipio de ANDALUCÍA, entiende por RIESGO cualquier posibilidad de afectación del 

desarrollo del contrato. El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la 

ejecución del contrato para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación 

según anexo en el presente proceso. 

 

Al momento de la presentación de la propuesta se entienden aceptados los riesgos en los 

términos previstos. 

 

1.18. PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

El presupuesto oficial, se ha fijado hasta en la suma de: CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL UN PESO ($191.555.001) MCTE de conformidad 

con el análisis del sector económico. 

 

Dicho valor será pagado por el Municipio de Andalucía Valle del Cauca, con cargo al Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal expedido por la Secretaria de Hacienda de Andalucía, el cual 

hace parte integral del presente pliego de condiciones: 

 

 CDP N. 303 del 11 de abril de 2023 por valor de CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL UN PESOS ($191.555.001) MCTE. proveniente de 

las siguientes fuentes  

 

 2.3.2.02.02.005 – 1.2.4.6.00 – ACUEDUCTO CONSTRUIDOS - $191.555.001 

 

1.19. PUBLICIDAD DEL PROCESO. 

 

Todos los documentos resultantes del presente proceso de selección serán publicados en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

1.20. VISITA AL LUGAR DE LA OBRA. 
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La visita tiene como propósito observar las condiciones de trabajo y para determinar las fuentes 

de materiales autorizadas por la entidad ambiental competente, aspectos climáticos, 

posibilidades de transporte, mano de obra y costos de personal e insumos, accesos y 

condiciones bajo las cuales serán ejecutadas las obras. 

 

La visita al sitio se efectuará en la fecha prevista en el cronograma publicado en el SECOP II, 

lugar de encuentro en la secretaria de infraestructura del Municipio de Andalucía. Al término de 

esta, el Secretario de infraestructura del Municipio de Andalucía, expedirá la constancia 

respectiva.  

 

Correrá por cuenta y riesgo de los posibles proponentes, inspeccionar y examinar los lugares 

donde se realizarán los trabajos, los sitios aledaños a las obras y su entorno e informarse acerca 

de la naturaleza del terreno y del subsuelo, la forma y características del sitio, las cantidades, 

localización y naturaleza de la obra y la de los materiales necesarios para su ejecución, 

transporte, mano de obra y de manera especial, sobre la calidad y cantidad de los materiales 

de las fuentes consideradas y su explotación, zonas de depósito de material sobrante, vías de 

acceso al sitio, instalaciones que pueda requerir, las condiciones del medio ambiente y en 

general, de todas las circunstancias legales y técnicas que puedan afectar o influir en el cálculo 

del valor de su propuesta. 

 

Los asistentes a la visita deberán acreditar tarjeta profesional de Ingeniero Civil o  Arquitecto 

con el certificado de vigencia de la matrícula y debe asistir el representante legal de la persona 

jurídica, consorcio o unión temporal o la persona natural interesada en participar o un delegado 

acreditado mediante documento escrito; en el caso del representante legal o el delegado de la 

persona jurídica, consorcio o unión temporal o persona natural no sea  Ingeniero Civil o  

Arquitecto, deberá estar acompañado por un profesional en esta áreas quien deberá acreditar 

tarjeta profesional de Ingeniero Civil o  Arquitecto con el certificado de vigencia de COPNIA. 

Las personas jurídicas deben presentar el certificado de existencia y representación legal y los 

consorcios o uniones temporales el documento que acredite tal situación, según lo exigido en 

este pliego de condiciones y si hacen parte del consorcio o unión temporal personas jurídicas 

deben presentar el certificado de existencia y representación legal.  Para el caso de los 

consorcios o uniones temporales integrados por personas naturales, dichas personas naturales 

deben tener la calidad de Civil o arquitecto. 

 

Al representante legal o el delegado de la persona jurídica, consorcio, unión temporal o la 

persona natural, siempre que hayan acreditado los requisitos aquí señalados, le será entregado 

un certificado de asistencia, la asistencia a la visita no es obligatoria. 

 

En la fecha y hora indicadas en este pliego de condiciones, se dará inicio a la visita, previo 

registro de asistencia, el cual se cerrará para realizar la presentación general del proyecto. Una 
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vez se dé inicio a la presentación de la información del proyecto, no se admitirán nuevos 

registros de interesados. 

 

1.21. INSCRIPCIONES PARA PARTICIPAR.  

 

Los oferentes interesados en presentar oferta en el presente proceso de selección deberán 

manifestar su interés de participar, dentro de los tres (3) días hábiles siguiente a la publicación 

del acto administrativo de apertura del proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Esta manifestación de interés es requisito para presentar oferta. 

 

La entidad podrá conformar lista de oferentes en el evento que lo considere necesario, 

atendiendo el número de oferentes que manifiesten interés, en virtud del artículo citado, lo 

anterior con el fin de garantizar pluralidad de ofertas. 

 

Las Personas Naturales deberán anexar la copia de la cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, con el fin de acreditar su calidad de Ingeniero civil o arquitecto. En el caso de 

Personas Jurídicas la copia del Certificado de Existencia y Representación Legal y la copia de 

la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal. Si el proponente no es Ingeniero civil o 

arquitecto, deberá avalar la inscripción con un profesional de cualquiera de esta disciplina, para 

lo cual se adjuntará copia de la cedula de ciudadanía y copia de la tarjeta de profesional junto 

con la manifestación expresa de avalar con su firma la propuesta respectiva y el profesional 

que avala debe hacer parte del equipo de trabajo del proponente, según lo requerido en este 

pliego, so pena de rechazo de la propuesta. En el caso de Consorcios o Uniones y Temporales 

se debe anexar copia de la cedula de ciudadanía y de la tarjeta profesional de cada uno de sus 

integrantes, con el fin de acreditar su calidad de Ingeniero civil o arquitecto, también se deberá 

anexar su documento consorcial según lo estipulado en este pliego. Es de anotar que todo 

documento presentado debe ser legible. La no manifestación de Interés en participar de 

acuerdo a lo establecido en el presente numeral, o la mala presentación del manifiesto de 

interés, se constituye en causal de rechazo de plano de la manifestación de interés. Con todos 

los inscritos se conformará la lista de oferentes, no habrá sorteo. 

 

La manifestación de interés en participar es requisito indispensable para la presentación 

de la respectiva oferta, por lo que el oferente que no haya manifestado su interés en 

debida forma en participar en el proceso para presentar oferta por medio de la plataforma 

del SECOP II, le será rechazada la propuesta. 

 

Para lo anterior, se recomienda: 
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1. Que los interesados verifiquen el procedimiento para manifestar interés en la “Guía 

rápida para Manifestar interés a través del SECOP II”, la cual encontrará en el siguiente 

link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170404_

manifestar_interes_proveedor.pdf  

2. Adicional a lo anterior, se recomienda a los interesados en participar, que tengan 

presente de que conformidad con la guía antes señalada, “Suscribirse a un Proceso de 

Contratación” no es la misma acción que la “Manifestación de interés proceso de 

Contratación”, y ambas deben hacerse en el presente proceso de selección. 

3. Además de lo anterior, se aclara que la manifestación de interés en participar para 

presentar oferta en el presente proceso de selección debe hacerse de conformidad con 

la “Guía rápida para Manifestar interés a través del SECOP II”, anteriormente 

mencionada, más no por medio de mensaje u observación, por tanto, cuando no se 

presente la manifestación de interés en participar en el proceso por medio de la 

plataforma del SECOP II en debida forma, su oferta será rechazada. 

 

1.22. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

Las propuestas serán evaluadas por Un Comité Evaluador y/o Asesor designado para tal fin 

por el Alcalde Municipal mediante acto administrativo, dicho Comité evaluara y calificará las 

propuestas conforme lo establece este pliego de condiciones y determinara un orden de 

elegibilidad. El comité deberá realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 

a las reglas contenidas en el pliego de condiciones. El comité evaluador, estará sujeto a las 

inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales, recomendará a quien 

corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. 

El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 

encomendada. En el evento en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el 

comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 

 

El comité evaluador verificará la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y capacidad 

financiera de los proponentes, como requisitos habilitantes para la participación en el proceso 

de selección, los cuales no otorgarán puntaje y los documentos que otorgan puntajes distintos 

a la propuesta económica. Luego de esta verificación el comité realizará la calificación de las 

propuestas habilitadas, siguiendo los parámetros establecidos en el presente pliego de 

condiciones. 

 

No podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 

verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 

constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, 

es decir que no afecten la calificación de propuestas. Tales requisitos o documentos podrán ser 

requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes, los cuales 
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deben ser acreditados dentro del término de observaciones al informe de evaluación de 

requisitos habilitantes y documentos distintos a propuesta económica que otorgan puntaje. 

 

En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán modificar o mejorar sus propuestas ni 

allegar documentos y/o información necesarios para la comparación de ofertas. 

 

En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para 

presentar la oferta, ni se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 

del proceso. 

 

Los estudios de las propuestas se realizarán dentro del término establecido en la cronología 

del proceso; plazo en el cual el Municipio de Andalucía podrá solicitar a los proponentes por 

escrito, las aclaraciones y explicaciones que considere necesarias.  

 

Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, el Municipio podrá prorrogarlo, caso en 

el cual informará previamente a los proponentes, mediante publicación el SECOP-Portal Único 

de Contratación. 

 

El informe de evaluación de propuestas será publicado y puesto a consideración de los 

proponentes, según lo previsto en el cronograma del presente pliego de condiciones, para que 

éstos puedan controvertir dicho informe y presentar las observaciones pertinentes. 

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 

recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés del Municipio de Andalucía, 

no podrá ser revelada a los proponentes, ni a terceros, hasta que el Municipio comunique a los 

primeros, que los informes de evaluación se encuentran disponibles, para que presenten las 

observaciones correspondientes. 

 

1.23. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para la realización 

de observaciones al informe de evaluación, se realizará la adjudicación mediante resolución 

motivada. 

 

1.24. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

 

El proponente deberá presentarse ante el Municipio, con el fin de firmar el respectivo contrato, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al aviso que, para el efecto, le dé la entidad. 

 

En los eventos en que el proponente no proceda a la suscripción del contrato, le sobrevenga 

una inhabilidad o incompatibilidad o se demuestre que el acto administrativo de adjudicación 
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se obtuvo por medios ilegales, El MUNICIPIO podrá revocarlo y, en el mismo acto de 

revocatoria, podrá adjudicar el respectivo contrato al proponente que haya ocupado el segundo 

lugar, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 9 de la Ley 

1150 de 2007. 

 

1.25. FORMA DEL CONTRATO. 

 

El proponente a quien se le adjudique el contrato deberá suscribir Contrato de Obra Pública. 

 

1.26. DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN. 

 

Hacen parte del presente proceso de selección los documentos que se relacionan a 

continuación: 

 

 Los Estudios Previos. 

 Acto de convocatoria pública. 

 Certificados de disponibilidad presupuestal. 

 El proyecto de pliego de condiciones. 

 Las observaciones y sugerencias al proyecto de pliego de condiciones. 

 Las respuestas a las observaciones al proyecto de pliego de condiciones. 

 Acto administrativo de apertura del proceso de selección.  

 El pliego de condiciones definitivo y sus adendas.  

 El acta de cierre y apertura de propuestas.  

 Las ofertas presentadas por los oferentes.  

 Informes de evaluación. 

 La resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso.  

 La certificación de las publicaciones en el Portal Único de contratación.  

 

1.27. CONSULTAS, PROCEDIMIENTO Y PLAZO DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

El proceso se adentrará a través de la plataforma transaccional SECOP II a través del Portal 

Único de Contratación www.contratos.gov.co.   

 

1.28. DERECHO DEL MUNICIPIO DE ANDALUCÍA DE ACEPTAR O RECHAZAR 

CUALQUIERA O TODAS LAS PROPUESTAS. 

 

El Municipio de Andalucía deberá rechazar cualquiera o todas las propuestas antes de la 

adjudicación del contrato, en los siguientes casos: 
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 Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes.  

 Cuando el proponente haya tratado de interferir, influenciar o informarse indebidamente 

en el análisis de las propuestas.  

 Cuando existan varias propuestas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo 

nombre o con nombres diferentes, o cuando un proponente haga parte de varias 

propuestas que también están participando en la presente convocatoria.  

 Cuando estén incompletas en cuanto a que no cumplan lo especificado o dejen de incluir 

alguno de los documentos, que de acuerdo con el pliego de condiciones se requiere 

adjuntar a la propuesta, y dicha deficiencia impida la evaluación objetiva de la propuesta. 

 Cuando un proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que 

participe, es decir, cuando se trate de propuestas que correspondan a sociedades que 

tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas.  

 Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostenten 

igual condición en otra u otras firmas diferentes, que también están participando en la 

presente convocatoria.  

 Entrega extemporánea de la propuesta o que no haya sido entregada en el sitio indicado 

para ello.  

 La no presentación y suscripción de la carta de presentación de la oferta por el 

representante legal o del propietario si fuere persona natural y del Ingeniero Civil o 

arquitecto que avala la propuesta.  

 Cuando la propuesta esté vigente por un plazo mayor del señalado en el pliego de 

condiciones.  

 Cuando al hacer la revisión matemática del proponente se presente un error igual o mayor 

del uno por ciento (1%) del valor de la propuesta presentada.  

 Cuando el Municipio, encuentre falta de veracidad en la documentación presentada, sin 

perjuicio de iniciar las acciones legales a que haya lugar.  

 Por encontrarse el proponente incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad para contratar previstas en la Constitución, la Ley 80 de 1993 y demás 

normas concordantes.  

 Cuando la propuesta económica presentada sea igual o superior al presupuesto oficial.  

 Cuando el proponente no presente toda la documentación requerida en el presente pliego 

de condiciones.  

 Cuando la propuesta presentada a criterio del comité técnico evaluador se considere 

artificialmente baja, comparada con los precios del mercado; o sea inferior o igual al 

noventa y ocho por ciento del valor del presupuesto oficial.  

 Cuando no incluya el acta de conformación de Consorcio o Unión Temporal si aplica, con 

los requisitos señalados en este pliego de condiciones.  

 Cuando los análisis de precios unitarios ofertados no cumplan con las unidades de 

medida y la descripción requeridas en los Pliegos de Condiciones en el Formulario de 
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cantidades y valor total de la propuesta (anexo 9), la mano de obra no se cuantifique con 

la normatividad legal vigente o no se presenten todos los análisis de precios unitarios.  

 Cuando el objeto social o actividad mercantil no corresponda al objeto de la contratación. 

En el caso de Consorcio o Unión Temporal, conformada por personas jurídicas, la 

propuesta será eliminada si el objeto social o actividad mercantil de alguno de sus 

integrantes no corresponda al objeto de la contratación.  

 Si uno de los integrantes del consorcio o unión temporal está inhabilitado, tanto para 

participar en el proceso contractual, como para firmar el contrato, carece de capacidad 

de contratación, o incumple cualquier otro requisito legal.  

 Cuando estén vigentes las sanciones, embargos, multas, caducidad o incumplimientos 

en algún miembro del consorcio o unión temporal, o del proponente.  

 Cuando no se presente o no se firme la totalidad del anexo No.9 (cantidades y valor total 

de la propuesta) o cuando se presente una propuesta económica que no sea consistente 

con la descripción, unidad y cantidad de las actividades que hacen parte del anexo No. 9.  

 Cuando no se cumpla con la capacidad residual de contratación.  

 Cuando no se presenten los documentos de carácter subsanable dentro del periodo del 

traslado del informe del comité Evaluador.  

 Por las demás situaciones contenidas en el presente pliego de condiciones. 

 

1.29. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO. 

 

El Municipio de ANDALUCÍA declarará desierto el proceso de selección, únicamente, cuando: 

 

a) Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 

b) No se presente ninguna propuesta. 

c) Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en alguna causal de 

rechazo. 

d) Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los 

requerimientos y condiciones consignados en este pliego de condiciones. 

 

1.30. EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO. 

 

Cuando los oferentes no llenaren los requisitos o no reunieren las condiciones exigidas para 

contratar, es entendido que no adquieren ningún derecho, ni el Municipio de Andalucía asume 

ninguna responsabilidad. 

 

1.31. INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL OFERENTE. 

 

El Municipio de Andalucía se reserva el derecho de corroborar la veracidad de las informaciones 

suministradas por los oferentes. 
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1.32. ANEXOS. 

 

La presente contratación cuenta con documentos anexos los cuales deben ser diligenciados 

por los oferentes para mayor claridad y facilidad de comparación, que se encuentran al final del 

pliego de condiciones de la selección abreviada. 

 

1.33. CONFIDENCIALIDAD DE LA PROPUESTA. 

 

Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales de los documentos aportados son de carácter 

reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva para así dar cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 4 artículo 24 de la ley 80 de 1.993, si el oferente no hace 

pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 

 

1.34. DOMICILIO. 

 

Para los efectos de esta convocatoria y de los contratos derivados de ella, se tendrá como 

domicilio el Municipio de Andalucía, Valle del Cauca. 

 

1.35. ACTOS DE CORRUPCIÓN. 

 

Los oferentes y servidores públicos que participen en el presente proceso de selección deberán 

abstenerse de realizar cualquiera de las siguientes conductas: 

 

 Artículo 405 C. P. Cohecho propio. El servidor público que reciba para sí o para otro, 

dinero u otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, para 

retardar u omitir un acto propio de su cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes 

oficiales, incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, 

multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 

 Artículo 406 C. P. Cohecho impropio. El servidor público que acepte para sí o para otro, 

dinero u otra utilidad o promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba 

ejecutar en el desempeño de sus funciones, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) 

a ciento veintiséis (126) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a 

ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro 

(144) meses.  

 El servidor público que reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés en 

asunto sometido a su conocimiento, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa 

(90) meses, multa de cuarenta (40) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por ochenta (80) meses. 

 Artículo 407 C. P. Cohecho por dar u ofrecer. El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad 

a servidor público, en los casos previstos en los dos artículos anteriores, incurrirá en 

prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses, multa de sesenta y seis punto 

sesenta y seis (66.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta 

(80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses. 

 Artículo 453 C. P. Fraude procesal. El que por cualquier medio fraudulento induzca en 

error a un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo 

contrario a la ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos 

(200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. 

 Artículo 244 C. P. Extorsión. El que constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, 

con el propósito de obtener provecho ilícito o cualquier utilidad ilícita o beneficio ilícito, 

para sí o para un tercero, incurrirá en prisión de ciento noventa y dos (192) a doscientos 

ochenta y ocho (288) meses y multa de ochocientos (800) a mil ochocientos (1.800) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Las anteriores conductas se encuentran tipificadas como delitos en el Código Penal 

Colombiano y en la Ley 412 de 1997, por medio de la cual se aprobó la Convención 

Internacional contra la Corrupción, y de acuerdo a lo previsto a La Ley 1474 de 2011. 

 

1.36. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN”. 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 

debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los 

números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: 

(1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 9800 – 91 30 40 

o (1) 560 75 56; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio 

de denuncias del programa, en la página de internet: www.anticorrupción.gov.co; 

correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7–27, Bogotá, D. C. También 

puede reportar el hecho a la Oficina de Quejas y Reclamos a través del número telefónico 

6605400 Ext. 2004; la línea gratuita, al número telefónico: 018000 919917 o en la página de 

Internet. 

  

1.37. COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN (Anexo 4). 

 

COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL PROPONENTE 
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El Proponente apoyará la acción del Estado Colombiano y del Municipio para fortalecer la 

transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir 

explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley 

colombiana: 

 

1. El Proponente se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de 

halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con su Propuesta, con el proceso 

de selección o de contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse 

como resultado de su Propuesta. 

2. El Proponente se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o un 

agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 

3. El Proponente se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 

empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el 

cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, y 

especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección y la relación 

contractual que podría derivarse del mismo y les impondrá la obligación de no ofrecer o 

pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios del Municipio ni a cualquier 

otro funcionario público que pueda influir en la Adjudicación del contrato, bien sea directa 

o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, 

puedan influir sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del 

Municipio durante el desarrollo del Contrato que se suscribiría de ser elegida su 

Propuesta; 

4. El Proponente se compromete formalmente a no celebrar acuerdos o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la 

distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es 

materia de los presentes Pliego de condiciones o la fijación de los términos de la 

Propuesta. 

 

Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas por servidores públicos del 

MUNICIPIO, con ocasión del trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a 

la Oficina de Control Interno en la Alcaldía Municipal de Andalucía. 

 

El compromiso que según el presente numeral debe contraer el Proponente, deberá hacerse 

constar en una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se 

entiende prestado por la sola suscripción del ANEXO No. 4 de los presentes pliegos de 

condiciones. 

 

1.38. INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS. 

 

Si durante el proceso de selección, se comprobare el incumplimiento del Proponente, sus 

representantes o sus empleados o agentes, a los compromisos antes enunciados, procederá 

http://www.andalucia-valle.gov.co/


 
Municipio de Andalucía 

  Departamento del Valle del Cauca 
República de Colombia 

 

 
Carrera 4 con Calle 12 Esquina.   
Tel. (2) 2235195 - 2235205.   
Código Postal urbano 763010- rural 763017 
www.andalucia-valle.gov.co     Email: despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co 

 

 
 

el rechazo de la Propuesta presentada. En caso de que el Municipio advierta hechos 

constitutivos de corrupción de parte del Proponente durante el proceso de selección, tales 

hechos se pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades competentes, a fin de 

que se inicien las acciones legales a que hubiere lugar. 

 

Si se comprobare el incumplimiento de dichos compromisos con posterioridad a la Adjudicación 

del proceso de selección, o con posterioridad a la suscripción del Contrato, ello será suficiente 

para declarar la caducidad del Contrato, de acuerdo con lo previsto en el inciso final del numeral 

5 del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y se harán exigibles las sanciones previstas en el 

Contrato. 

 

1.39. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME o MIPYMES. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, 

adicionado el artículo 3 de la Ley 2040 de 2020 y modificado por el artículo 34 de la Ley 2069 

de 2020, este proceso de selección es susceptible de ser con convocatoria limitada 

exclusivamente a MIPYME, siempre y cuando se manifieste el interés en participar mediante la 

presentación de una solicitud en tal sentido de por lo menos dos (02) MIPYME con el fin de 

establecer la limitación de la convocatoria. Deberá presentarse durante el periodo previsto en 

el proyecto de pliego de condiciones y deberá reunir los siguientes requisitos:  

 

 Manifestación de interés de limitar la convocatoria a MIPYME, suscrita por el 

Representante Legal principal, a nivel Departamental o Municipal.  

 Las MIPYME deberán presentar el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o 

Registro Único de Proponentes y/o registro mercantil expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, con fecha de expedición dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de la convocatoria, para verificar su domicilio con copia del RUT.  

 Certificación expedida por contador o revisor fiscal, según sea el caso, señalando la 

condición de MIPYME y su tamaño empresarial.  

 

En todo caso, para que la convocatoria se limite a MIPYMES se requerirá al menos dos (02) 

manifestaciones de interés de micros, pequeñas o medianas empresas. La manifestación debe 

presentarse dentro del término señalado en el cronograma del proceso. 

 

1.40. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 Certificado de implementación del SG-SST acorde a la evaluación de estándares 

mínimos, certificación firmada el Representante Legal, y con los siguientes soportes:  

1. Fotocopia de cédula y licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional 

que evalúa los estándares mínimos.  
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2. Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo a la 

aplicación de estándares mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 

0312-2019 

 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial 

 Plan de prevención y control de emergencias 

 Programa de prevención y protección contra caídas, con sus respectivos formatos 

 

2. ASPECTOS ESPECIALES. 

 

2.1. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR. 

 

En la presente convocatoria podrán presentar propuesta las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, consorcio o uniones temporales, que a la fecha de presentación de la 

propuesta se encuentren debidamente inscritas y clasificadas en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio. 

 

El objeto social debe guardar relación con el objeto a contratar y que además cumplan con la 

capacidad jurídica, condiciones de experiencia y capacidad financiera, establecidas en el 

presente pliego de condiciones, como CONDICIONES HABILITANTES. 

 

El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta la Convocatoria es de uno 

(1); se debe entender por participante hábil quien no esté incurso en las causales de 

inhabilidades e incompatibilidades contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y cumpla 

con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

 

2.2. DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN. 

 

EL contratista se encargará de fijar las pautas para el desarrollo de las diferentes actividades, 

de acuerdo con los lineamientos del Municipio de Andalucía. 

 

Tendrá a su cargo las relaciones contractuales con el Municipio de Andalucía y será el 

responsable de la planeación de los trabajos, el envío de los informes y la supervisión de todos 

los grupos de trabajo. Será responsable de la organización de la ejecución de los trabajos para 

cada actividad. 

 

El personal asignado al Proyecto deberá ser el mismo de la Propuesta del oferente; en ningún 

caso podrá ser reemplazado sin autorización del Municipio de Andalucía. 

 

Para el desarrollo del objeto de la presente convocatoria el oferente deberá certificar que cuenta 

dentro de su estructura, con las siguientes personas: 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

CARGO CANT PROFESION 
FORMACION 

ACADEMICA 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA 
DEDICACIÓN 

Director de 

Obra 
1 

Ingeniero Civil o 

Ingeniero 

Sanitario con 

especialización 

en áreas 

relacionadas. 

Mínimo Diez 

(10) años o 

más, a partir de 

la expedición 

de la matrícula 

profesional. 

Deberá demostrar 

experiencia como 

director de Obra 

mínimo en un (1) 

contrato cuyo objeto 

corresponda a la 

construcción de un 

sistema de 

acueducto, cuyo 

valor total ejecutado 

del contrato sea 

igual o superior al 

cien por ciento 

(100%), del valor del 

presupuesto oficial 

expresado en 

SMMLV. 

30% 

Residente 

de Obra 
1 

Ingeniero Civil o 

Ingeniero 

ambiental y/o 

Sanitario 

Mínimo Cinco 

(5) años o más, 

a partir de la 

expedición de 

la matrícula 

profesional. 

Deberá demostrar 

experiencia como 

residente de Obra 

mínimo en un (1) 

contrato 

debidamente 

celebrado cuyo 

objeto consista en la 

construcción de un 

sistema de 

acueducto. Cuyo 

valor total ejecutado 

del contrato sea 

igual o superior al 

cien por ciento 

(100%), del valor del 

presupuesto oficial 

expresado en 

SMMLV. 

50% 
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Profesional 

SST 
1 

Profesional en 

salud 

ocupacional 

Mínimo Cinco 

(5) años a partir 

de la 

expedición de 

la licencia para 

prestación de 

servicios en 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo. 

Acreditar 

experiencia 

especifica en 

mínimo uno (1) 

contrato como 

profesional SG-SST 

cuyo objeto 

corresponda a la 

construcción de un 

sistema de 

acueducto. Cuyo 

valor total ejecutado 

del contrato sea 

igual o superior al 

cien por ciento 

(100%), del valor del 

presupuesto oficial 

expresado en 

SMMLV. 

30% 

Inspector 

de Obra 
1 

Tecnólogo en 

obras civiles 

Con tarjeta 

COPNIA con 

experiencia 

mínimo de 

cinco (5) años a 

partir de la 

expedición de  

la matricula 

profesional. 

Deberá demostrar 

experiencia mínimo 

en un (1) contrato de 

obra en construcción 

y/o mejoramiento y/o 

optimización de 

redes y/o sistemas 

de acueducto donde 

se pueda verificar la 

ejecución de obras 

como inspector de 

obra, cuyo valor total 

ejecutado del 

contrato sea igual o 

superior al cien por 

ciento (100%), del 

valor del 

presupuesto oficial 

expresado en 

SMMLV. 

30% 

http://www.andalucia-valle.gov.co/


 
Municipio de Andalucía 

  Departamento del Valle del Cauca 
República de Colombia 

 

 
Carrera 4 con Calle 12 Esquina.   
Tel. (2) 2235195 - 2235205.   
Código Postal urbano 763010- rural 763017 
www.andalucia-valle.gov.co     Email: despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co 

 

 
 

Maestro de 

Obra 
1 

Maestro de obra 

constructor 

Con certificado 

expedido por el 

COPNIA 

Deberá demostrar 

experiencia mínimo 

en un (1) contrato de 

obra en construcción 

y/o mejoramiento y/o 

optimización de 

redes y/o sistemas 

de acueducto donde 

se pueda verificar la 

ejecución de obras 

como integrante 

equipo de trabajo,  

cuyo valor total 

ejecutado del 

contrato sea igual o 

superior al cien por 

ciento (100%), del 

valor del 

presupuesto oficial 

expresado en 

SMMLV. 

30% 

 

PROFESIONALES CON TÍTULO EXTRANJERO DOMICILIADOS EN EL EXTERIOR.  

 

El proponente debe tener en cuenta que todo profesional de la Ingeniería y sus profesiones 

auxiliares, en las ramas que se rigen por la Ley 64 de 1978, titulado y domiciliado en el exterior 

deberá obtener un Permiso Temporal al efecto, otorgado por el Consejo Profesional Nacional 

de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares - COPNIA -, de acuerdo con las condiciones y 

requisitos establecidos en el Decreto 239 de 2000 y el Artículo 7º de la citada Ley. Lo anterior 

se aplica tanto al personal profesional del contratista como al contratista persona natural que 

se encuentre en las condiciones enunciadas. El incumplimiento de lo dispuesto en las normas 

mencionadas constituye ejercicio ilegal de la profesión, sujeto a las sanciones 

correspondientes. En los demás casos, el profesional deberá contar con su Tarjeta Profesional 

y el técnico con su certificado, de acuerdo con la misma Ley 64 de 1978 y sus decretos 

reglamentarios. 

 

En el caso de profesionales de la Ingeniería con títulos extranjeros y domiciliados en el exterior, 

en las ramas reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos que dichas 

leyes especiales establecen para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena 

de incurrir en ejercicio ilegal del mismo sujeto a las sanciones de ley. 
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Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las demás condiciones generales para trabajar en 

Colombia, exigidas por otras normas legales, tales como visas, etc. 

El Interventor y el supervisor del contrato deberán constatar el cumplimiento de las normas 

respectivas, antes de autorizar el ejercicio por parte del respectivo profesional. 

LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL según los siguientes indicadores: Esta información será 

tomada del registro único de proponentes, la cual debe estar a corte 31 de diciembre de 2021.   

 

La información contenida en el registro único de proponentes deberá atender a lo establecido 

en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 “La persona inscrita en el RUP debe 

presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de 

abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP.”  

 

Los siguientes indicadores serán avaluados de conformidad con el decreto N. 579 DE 2021 

“Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo 

transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. 

del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de 

los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica” 

 

INDICE DE LIQUIDEZ: Indica cual es la capacidad del proponente para cancelar sus deudas a 

corto plazo comprometiendo sus activos corrientes, es decir, por cada peso de deuda corriente 

establece cuanto se tiene de respaldo en activo corriente; entre más alto sea el índice, menor es 

el riesgo de que exista incumplimiento de las deudas a corto plazo. 

 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO: Refleja el grado de apalancamiento que corresponde a la 

participación de los acreedores en los activos del proponente mientras más alto sea este índice 

menor es el apalancamiento financiero.    

 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Refleja la capacidad del proponente de cumplir con 

sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menos es la probabilidad de que 

el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

Los siguientes indicadores serán avaluados de conformidad con el decreto N. 579 DE 2021 

“Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo 

transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 

2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y 

organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica” razón 

por la cual los proponentes pueden elegir el año fiscal con que deseen participar, indicadores 

que se analizaran en su integridad en la vigencia seleccionada. 
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INDICE FORMULA VALORES ACEPTABLES 

INDICE DE LIQUIDEZ 
ACTIVO CORRIENTE 

PASIVO CORRIENTE 
MAYOR O IGUAL A >= 2.0 

INDICE DE 

ENDEUDAMIENTO 

PASIVO TOTAL 

ACTIVO TOTAL 
MENOR O IGUAL AL <= 55% 

RAZON DE COBERTURA 

DE INTERESES 

UTILIDAD OPERACIONAL 

GASTOS DE INTERESES 
MAYOR O IGUAL > = A 3 

CAPITAL DE TRABAJO 
ACTIVO CORRIENTE – 

PASIVO CORRIENTE 

MAYOR O IGUAL >= al 

Presupuesto Oficial. 

 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO: Determina la rentabilidad del patrimonio del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de 

los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS: Determina la rentabilidad de los activos del proponente, 

es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. 

A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 

organizacional del proponente. Este índice debe ser siempre menor o igual que el de la 

rentabilidad sobre el patrimonio. 

 

INDICE FORMULA VALORES ACEPTABLES 

RENTABILIDAD SOBRE 

PATRIMONIO 

UTILIDAD OPERACIONAL  

PATRIMONIO 
IGUAL O MAYOR A 0.15 

RENTABILIDAD SOBRE 

ACTIVOS 

UTILIDAD OPERACIONAL 

ACTIVO TOTAL 
IGUAL O MAYOR A 0.10 

 

En caso de consorcios o uniones temporales deberán cumplir mediante ponderación según el 

porcentaje de participación como lo establece el Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación M-DVRHPC-05, opción 1 Ponderación 

de los componentes de los indicadores, adoptada por la Circular Externa No. 16 de 1 de 

septiembre 2014 de Colombia Compra Eficiente; cuando el índice tenga valor indefinido o 

indeterminado se considera que cumple, así mismo los proponentes deberán escoger la misma 

vigencia para ser evaluada para todos los integrantes de la estructura. 

 

El no cumplimiento de cada uno de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada 

para la calificación económica.  
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2.3. REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN 

EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y la capacidad financiera, serán 

verificadas en calidad de requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección 

y no se les otorgara puntaje. Tras la verificación de los requisitos habilitantes, se procederá a 

la evaluación de los factores técnicos, económicos y de calidad según lo previsto en el presente 

pliego de condiciones. 

 

Una vez recibidas las propuestas, se procederá a efectuar el análisis jurídico y técnico de las 

mismas, con el fin de definir cuáles se encuentran ajustadas a la Ley y a las exigencias de este 

pliego de condiciones. Antes de proceder a la evaluación se verificará lo siguiente: 

 

a) Capacidad jurídica:  

 

Para este proceso el interesado debe presentar los siguientes documentos: 

 

- Carta de presentación de la propuesta. Se elaborará de acuerdo con el modelo suministrado 

en el presente pliego de condiciones, suscrita por el proponente, el cual deberá ser ingeniero 

Civil o arquitecto.  Para el caso de consorcios, uniones temporales o personas jurídicas, la carta 

de presentación deberá ser firmada por el Representante Legal debidamente facultado, 

adjuntando copia de la matrícula profesional como ingeniero Civil o arquitecto con el certificado 

de vigencia de la matrícula. Si el representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 

unión temporal no acreditare título académico de ingeniero Civil o arquitecto, la propuesta 

deberá ser avalada por un ingeniero Civil o arquitecto, en este caso la carta de presentación 

deberá venir firmada en forma conjunta por el Representante Legal de la persona jurídica o del 

consorcio o unión temporal, y por el ingeniero Civil o arquitecto que avala la propuesta.  Para 

el caso de los consorcios o uniones temporales integrados por personas naturales, dichas 

personas naturales deben tener la calidad de ingeniero Civil o arquitecto. 

 

La firma de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la aprobación, legalidad y 

conocimiento de todos los documentos que lo acompañan.  

 

- No hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad indicadas en 

la Constitución y la Ley, que se entiende prestado con la presentación de la propuesta. 

 

- Ser una persona natural o jurídica debidamente constituida, debiendo presentar certificado de 

cámara de comercio para personas jurídicas con una expedición no mayor a 30 días anteriores 

a la fecha de la presentación de propuesta. Cuando el proponente sea una persona jurídica, 

deberá anexar el certificado de existencia y representación legal expedida por la autoridad 

competente. Cuando el representante legal de la firma tenga restricciones para contraer 
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obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa 

del órgano competente. 

 

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de la firma que 

tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá contar con dicha 

autorización, también hasta el valor del Presupuesto total, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 

 

- El tiempo de constitución de la persona jurídica no podrá ser inferior a cinco (05) años, 

contados a partir de la fecha de cierre para presentar propuesta y el tiempo de duración de la 

persona jurídica no podrá ser inferior al término del contrato y un (1) año más, contados a partir 

de la fecha de cierre para presentar propuesta. 

 

- Presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio respectiva: El 

proponente deberá anexar a la propuesta el certificado de inscripción en el Registro Único de 

Proponentes, el cual debe estar vigente a la fecha de cierre del presente proceso con una 

expedición no mayor a 30 días anteriores a la fecha de la presentación de propuesta. 

 

- El proponente y los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberán tener a la fecha 

de cierre del proceso una Capacidad Residual de Contratación (Kr) igual o superior al 50% del 

valor del presupuesto oficial en salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv). Cuando 

se trate de consorcio o unión temporal, la Capacidad Residual de Contratación del Consorcio o 

la Unión Temporal se obtendrá de la suma de los integrantes según el porcentaje de 

participación, que deberán cumplir con las capacidades solicitadas.   Para la valoración de la 

capacidad residual se hará uso de la guía de Colombia compra.  Los proponentes deben 

presentar los siguientes documentos:  

 

a) La lista de los contratos en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con entidades 

privadas para ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de tales contratos, 

incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 

concesionarios.  

 

b) La lista de los contratos en ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 

temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y 

con entidades privadas para ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de tales 

contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 

concesionarios.  

 

c) Para la acreditación de experiencia diligenciar el anexo 1 de la guía de capacidad 

residual de Colombia Compra. 
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d) Para la acreditación de la capacidad técnica se deberá relacionar los profesionales 

vinculados mediante contrato de trabajo o contrato de prestación de servicios, diligenciar 

el anexo 2 de la guía de capacidad residual de Colombia compra.  

e) Para la acreditación de la capacidad organizacional se debe anexar el estado de 

resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años 

debidamente auditado y aprobado por el contador público o revisor fiscal según 

corresponda y suscrito por el representante legal. 

 

- Cuando se trate de Consorcios y Uniones Temporales deberá aportarse en la oferta el 

documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual deberá indicarse lo 

siguiente:  

 

El proponente, deberá presentar un documento suscrito por todos los integrantes de la forma 

asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en el que conste la 

constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo 

siguiente: 

 

a) El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar. 

b) Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 

documento de identificación y domicilio. 

c) Designación del representante: Deberán constar su identificación y las facultades de 

representación, entre ellas, la de presentar la oferta correspondiente al presente 

proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar 

adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que 

resulten necesarios. Igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en 

los casos de ausencia temporal o definitiva. 

d) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 

ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como 

las reglas básicas que regularán sus relaciones. 

e) Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma 

asociativa correspondiente, no inferior al 1% por participante. 

f) Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al lapso el 

plazo de ejecución y en todo caso hasta la liquidación del contrato. 

 

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo suscriben 

tienen la representación y capacidad necesarias para dicha constitución y para adquirir las 

obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante, además los que 

acrediten la identificación y formación de los miembros del consorcio o unión temporal.   La 

propuesta será considerada como no hábil cuando no se presente el documento de constitución 

del consorcio o unión temporal, o cuando se presente sin el lleno de los requisitos enunciados.  
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Además, los representantes legales de cada uno de los participantes en el consorcio o en la 

unión temporal, deberán estar debidamente facultados para la constitución de consorcios y/o 

uniones temporales.    

 

- Las personas naturales o jurídicas extranjeras deberán cumplir las normas legales vigentes, 

mediante documentos expedidos dentro de los seis meses anteriores al cierre del término para 

presentar propuestas, en los que se acredite que cuentan con un apoderado debidamente 

constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o 

extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de 

vigencia del contrato que se desprenda del Proceso de Selección y un año más. No tendrán la 

obligación de acreditar apoderado si, de conformidad con las normas legales vigentes, tienen 

obligación de constituir sucursal en Colombia para efectos de la ejecución del Contrato. 

 

- Presentar la garantía de seriedad de la oferta, con el recibo de pago, los cuales deberán 

anexarse en original, debidamente firmados por el proponente con la siguiente información: 

 

 BENEFICIARIO: Municipio de ANDALUCÍA. 

 AFIANZADO: El Oferente. 

 VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la propuesta y hasta la fecha de 

aprobación de la garantía única, que se estima dentro de los dos (2) meses siguientes a 

la fecha de cierre del proceso. 

 CUANTÍA: 10% del valor total de la oferta. 

 

Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia. La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva si el adjudicatario no firma el 

contrato o no suscribe la póliza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación de la Resolución de adjudicación. 

 

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad de 

la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión temporal, incluyendo a cada 

uno de sus integrantes y su porcentaje de participación, y debe ser firmada por el representante 

legal del consorcio o unión temporal.  

No se aceptan propuestas cuyo valor objeto de garantía de seriedad de la oferta sea menor al 

10% del valor de la oferta. 

 

-  Certificado de pago de parafiscales, según anexo 7 y 8: El proponente debe acreditar que se 

encuentra al día en el pago de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales de Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de la 

Caja de Compensación Familiar cuando a ello hubiere lugar.  
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Cuando se trate de persona jurídica, deberá anexar una certificación expedida por el Revisor 

Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante 

Legal de la sociedad, en la que se acredite el pago de los aportes de sus empleados, a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA), cuando a ello hubiere lugar, durante el mes inmediatamente anterior a la fecha de 

presentación de la propuesta. 

 

Cada una de las personas jurídicas miembros de Consorcios o Uniones Temporales que 

participen en este proceso deberán aportar el pago de parafiscales de manera individual.  

 

Nota: En todos los casos el Municipio en el momento de liquidar el contrato, dejará constancia 

del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas, durante su vigencia, 

estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber 

sido cotizadas. Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas es indispensable 

el requisito señalado anteriormente. 

 

-  Certificado de la procuraduría vigente: El proponente para la presentación de la propuesta 

deberá presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación en su nombre, documento que no debe tener una antigüedad mayor a los 

noventa (90) días calendario. 

 

-  Certificado de la contraloría vigente: El proponente para la presentación de la propuesta 

deberá presentar el Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General 

de la Nación en su nombre, documento que no debe tener una antigüedad mayor a los noventa 

(90) días calendario. 

 Certificado de policía judicial. 

 Certificado de medidas correctivas. 

 Formato de hoja de vida función pública para persona natural y/o jurídica según el caso. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 Presentar copia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 

   Compromiso Anticorrupción (Anexo No 4). 

 

El compromiso que según el numeral 1.41 debe contraer el Proponente, deberá hacerse constar 

en una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende 

prestado por la sola suscripción del ANEXO No. 4 de los presentes pliegos de condiciones.  En 

caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán 

diligenciar este Anexo. 

 

- Diligenciar todos los Anexos del presente documento. 
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b) Propuesta económica: 

 

- Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y anexar la 

documentación exigida y presentar la propuesta en las fechas establecidas en el pliego de 

condiciones. 

 

- El proponente debe presentar su propuesta, la cual debe constar de: 

 

Presupuesto detallado, Según anexo 9. 

Análisis de precios unitarios, Según anexo 9. 

Manifestación clara y expresa que conoce y acepta los términos del pliego de condiciones. 

Plazo de ejecución y cronograma de obra. 

 

El presupuesto detallado, los análisis de precios unitarios, plazo de ejecución, cronograma de 

obra y la propuesta técnica, deben presentarse en medio físico y magnético. 

 

Se chequeará que en la propuesta no se halla adicionado, modificado, suprimido o alterado los 

ítems de obra en su descripción, unidades o cantidades, o se haya dejado de consignar el 

precio unitario de uno o varios ítems, del anexo No. 9.  Estas inconsistencias serán causal de 

rechazo de la propuesta. El Proponente en la elaboración de su propuesta deberá tener cuenta 

en cuenta dos decimales y no habrá lugar a aproximación alguna, el Municipio no acepta 

propuestas con aproximaciones en decimales por encima o por debajo.  

 

El proponente deberá presentar el análisis del precio unitario para cada uno de los ítems 

solicitados en el anexo No. 9, los precios cotizados para cada ítem no serán objeto de ajuste 

por ningún motivo. Dicho anexo debe venir firmado por la persona natural o el representante 

legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal, en el caso de personas jurídicas o 

consorcios o uniones temporales, cuando el representante legal no sea ingeniero Civil o 

arquitecto, debidamente matriculado, deberá ser avalada por un profesional en esta área. El 

citado aval tiene aplicación solo para personas jurídicas o consorcios o uniones temporales. 

  

Será de responsabilidad exclusiva del proponente los errores, omisiones o faltas de 

conformidad en que incurra al indicar los precios unitarios y totales de la oferta, debiendo asumir 

los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores, omisiones o faltas. 

 

En el caso de presentarse cualquier inconsistencia en la unidad de medida y la descripción de 

un Análisis de Precios Unitarios con relación al formulario de Cantidades y Precios Unitarios, la 

propuesta será rechazada. La omisión de alguno de los análisis de precios unitarios con su 

descripción detallada causará la eliminación de la propuesta. 
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En el caso de presentarse cualquier inconsistencia en el valor total de un Análisis de Precios 

Unitarios y el precio consignado en el formulario de Cantidades y Precios Unitarios (Propuesta 

económica), prevalecerá el consignado en el precio unitario. 

El Municipio hará correcciones aritméticas a las operaciones realizadas para el cálculo de los 

análisis de precios unitarios. 

 

Las enmendaduras de precios que aparezcan en el original de la propuesta, deberán 

confirmarse con nota al margen y firma del proponente. 

 

El oferente deberá diligenciar en su totalidad el anexo No. 9, el cual deberá venir firmado por la 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica, consorcio o unión temporal; en 

caso de personas jurídicas o consorcios o uniones temporales, cuando el representante legal 

no sea un ingeniero Civil o arquitecto, debidamente matriculado, deberá ser avalado por un 

profesional en esta área. El citado aval tiene aplicación solo para personas jurídicas o 

consorcios o uniones temporales. 

 

El precio cotizado será fijo. No se aceptarán propuestas alternativas o parciales. 

 

El valor total del contrato será el que resulte de multiplicar la cantidad por el precio ofrecido y 

no podrá superar el presupuesto oficial. 

 

El Porcentaje de A.I.U. debe estar incluido en el ANEXO No. 9, pero se debe desglosar y 

justificar el valor total AIU.  

 

Se debe indicar cuáles son los porcentajes (%) de A.I.U. utilizados y su justificación y valores, 

según el ANEXO No. 9, so pena de rechazo de la propuesta. 

 

El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la 

ejecución de las obras y acta la entrega total de las mismas a satisfacción del Municipio de 

ANDALUCÍA, todo el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, 

administrativos y obreros que se requieran. 

 

Los precios unitarios para la obra, deberán indicarse en pesos colombianos. 

 

El proponente al momento de elaborar su oferta económica, debe tener en cuenta que al 

establecer los porcentajes de A.I.U., en éstos se incluyen todos los costos indirectos que 

implique la ejecución del contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración, 

impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista. La no justificación o inadecuada 

estructuración del AIU genera el rechazo de la propuesta.  
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El cálculo del AIU debe contener todos los costos de administración en los que incurre la 

organización del constructor para poder desarrollar la obra, los imprevistos y la utilidad o 

beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. El valor del AIU deberá 

ser expresado en porcentaje (%) deberá consignarlo y discriminarlo en: administración (A), 

imprevistos (I) y utilidad (U). Para el cálculo del Factor Prestacional deberá tenerse en cuenta 

el Régimen Laboral Colombiano vigente que se aplica para el sector de la construcción, 

teniendo en cuenta el plazo propuesto. Si es una persona jurídica la que presenta la oferta, 

deberá contar un profesional según lo previsto en el artículo 17 de la Ley 842/03.  

 

El Proponente deberá tener en cuenta que al momento de efectuarse cada pago se realizaran 

los pagos de retenciones, impuestos y contribuciones que aplique el Municipio para los 

contratos de obra así: 

 

Rete-fuente por construcción obra pública 2.5% 

Estampilla Pro Hospital Departamental 1% 

Impuesto de guerra 5% 

Industria y comercio 3x1.000 

Estampilla Pro-cultura 1% 

Estampilla adulto mayor 4% 

 

El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada para la 

calificación económica. 

 

c) Condiciones de Experiencia:  

 

El Proponente deberá demostrar experiencia en mínimo dos (2) contrato de obra en 

construcción y/o mejoramiento y/o optimización de redes y/o sistemas de acueducto cuya 

sumatoria en promedio sea igual o superior a 1.5 del presupuesto oficial del proceso, el contrato 

debe estar en mínimo una (1) de las siguientes clasificaciones: 

 

CLASIFICACION 

UNSPSC 
BIENES 

83101500 SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

72141100 
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

30111500 CONCRETO Y MORTEROS 

301119 00 ELEMENTOS PARA REFORZAR EL CONCRETO 

72141000 
SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y 

CARRETERAS 
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REQUISITOS DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

 

El Proponente deberá demostrar experiencia en mínimo en dos (2) contratos de obra en 

construcción y/o mejoramiento y/o optimización de redes y/o sistemas de acueducto cuya 

sumatoria en promedio sea igual o superior a 1.5 del presupuesto oficial del proceso, el contrato 

debe estar en mínimo dos (02) de las siguientes actividades: 

 

DESCRIPCION UND CANT. 

VALVULA CHEQUE 3" UND 3 

EXCAVACION A MAQUINA SIN RETIRO M3 120 

TUB.PVC ALTA PRESION 3  RDE  21 ML 400 

 

En caso de que el proponente corresponda a una estructura plural, la experiencia deberá ser 

acreditada por integrante que cuente con mayor participación al interior de su conformación.  

Los contratos deben estar certificados en la experiencia en el registro único de proponentes; 

para tal efecto el proponente en su propuesta debe especificar en su propuesta el número del 

consecutivo el contrato que está en el RUP y que solicita sean valorados como experiencia.   

En el caso de certificados de contratos ejecutados bajo la modalidad de Consorcio, Unión 

Temporal u otra forma de asociación, solo se tendrá en cuenta para el cálculo del valor y 

actividades desarrolladas del contrato el correspondiente porcentaje de participación que el 

proponente hubiere tenido en los mismos, por lo tanto es requisito presentar el documento de 

conformación consorcial o unión temporal dado el caso o el certificado de experiencia debe 

especificar el porcentaje de participación.  Para personas jurídicas cuya constitución sea menor 

a tres años, deben encontrarse los contratos registrados en el RUP para ser tenidos en cuenta 

dentro de la experiencia solicitada en el pliego de condiciones, no se acepta sumar, trasladar o 

hacer suya la experiencia de quienes participan en ella en calidad de accionistas. 

Para tal efecto, el interesado además debe presentar los siguientes documentos: 

 

Certificaciones: 

 

Las certificaciones deben contener la siguiente información: 

- Objeto. 

- Número del Contrato. 

- Entidad contratante. 

- Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 

integrantes y su porcentaje de participación). 

- Fecha de iniciación 

- Fecha de terminación. 
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- Valor del contrato.  

- Firma de la persona competente. 

 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 

 

 Para contratos públicos o privados, por el ordenador del gasto, representante legal, 

Secretario de Despacho, Jefe de Dependencia, supervisor o interventor del contrato. 

 En el evento de que el proponente no cuente con una certificación con toda la información 

anteriormente descrita, deberá adjuntar a la certificación la siguiente documentación o 

cualquier documento idóneo para tal fin: 

 Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el 

porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta 

de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

 La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del 

acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

 El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación. (o el 

documento que haga sus veces) y/o acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato 

se encuentre terminado y en proceso de liquidación. 

 Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia del 

contrato correspondiente y/o copia del acta final y/o o de liquidación o el documento que 

haga sus veces. 

 

Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento y 

por tanto su contenido se desvirtúa con prueba en contrario. No se admiten auto certificaciones 

para todos los casos proponente y equipo de trabajo deben provenir del ordenador del gasto, 

representante legal, secretario de despacho, jefe de dependencia, supervisor o interventor del 

contrato de la entidad pública o privada donde se ejecutó la obra. 

 

Nota 1: Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el proponente no acredita toda 

la información necesaria para realizar la verificación, el contrato no se tendrá en cuenta para 

validar la experiencia específica del proponente o para cumplir con los requisitos mínimos para 

efectos de la evaluación. 

Nota 2: EL Municipio se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la 

adjudicación, la información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar 

los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los contratos, 

actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc. En ejercicio de esta 

facultad, que se reserva la entidad, los oferentes no podrán complementar, mejorar o modificar 

su oferta en virtud de lo señalado en el artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
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Nota 3: El personal mínimo requerido deberá acreditar certificado de vigencia de la matrícula, 

copia documento de identidad, copia tarjeta profesional, certificado de antecedentes 

disciplinarios expedido por la procuraduría general de la república, certificado de antecedentes 

fiscales expedido por la contraloría general de la república, certificado de policía judicial, 

certificado de medidas correctivas, el anexo 11, so pena de rechazo de la propuesta. 

 

Cuando se presenten contratos realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión 

Temporal, el Municipio tomará para la evaluación correspondiente, el porcentaje (%) de 

participación en la ejecución del contrato del integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

Para lo anterior el interesado deberá presentar el documento que acreditó la conformación del 

Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes para la ejecución del contrato. 

 

En caso de que el proponente corresponda a una estructura plural, la experiencia deberá ser 

acreditada por integrante que cuente con mayor participación al interior de su conformación.  

El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada para la 

calificación económica. 

 

2.4. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

Conforme lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, el Municipio ha optado por la siguiente 

alternativa. 

 

2.4.1. FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN. 

 

Los Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las 

normas legales pertinentes y en este pliego de condiciones el criterio de ADMISIBLE, serán 

tenidos en cuenta para la evaluación y calificación de las propuestas, de conformidad con los 

factores y criterios de escogencia y adjudicación que se establecen a continuación, los cuales 

determinarán el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS. 

 

FACTORES PUNTAJE 

MENOR PRECIO 400 PUNTOS (MÁXIMO) 

400 FORMULA MEDIA ARITMÉTICA 400 PUNTOS (MÁXIMO) 

FORMULA MEDIA GEOMÉTRICA 400 PUNTOS (MÁXIMO) 

PROPUESTA TÉCNICA 299 

GENERACIÓN DE EMPLEO 200 

Emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema 

de compras públicas. 

Entre el 5% y 

hasta 7% = 

0,25 puntos 

1 
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Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte 

de población en pobreza extrema, desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección 

constitucional. 

Entre el 8% y 

hasta 10% = 

0,75 puntos   

PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 10 

APOYO INDUSTRIA NACIONAL 90 

TOTAL 1000 

 

2.4.1.1. PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 400 PUNTOS. 

 

No se aceptarán ofertas cuyo valor sea igual o superior al presupuesto oficial y precios unitarios 

oficiales. Con los valores corregidos de las ofertas ADMISIBLES, o sea las que cumplieron 

jurídica, técnica y financieramente, y que estén dentro del rango de elegibilidad, se aplicaran 

una de las siguientes formulas. 

 

Para efectos de la evaluación se tomarán en cuenta dos decimales y no habrá lugar a 

aproximación alguna. 

 

Teniendo en cuenta los decimales de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) para el dólar 

fijada y publicada por la Superintendencia Financiera que rija al día siguiente de la fecha de 

cierre del proceso, se determinará la formula a aplicar, según como se muestra a continuación: 

 

Decimales TRM Formula a aplicar 

Entre 00 y 33 MENOR PRECIO 

Entre 34 y 66 MEDIA ARITMÉTICA 

Entre 67 y 99 MEDIA GEOMÉTRICA 

 

A) MENOR PRECIO: 400 PUNTOS. 

 

El factor precio tendrá una asignación máxima de cuatrocientos (400) puntos, para el valor total 

de la propuesta y el puntaje se asignará de acuerdo con la siguiente formula: 

 

   P = 400 x (Po/Pc), donde: 

 

   P = Puntaje del Precio 

   Po = Menor precio ofrecido 

 

   Pc = Precio del oferente a calificar. 
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B) MEDIA ARITMÉTICA: 400 PUNTOS. 

 

El factor de evaluación precio Tendrá una asignación máxima de cuatrocientos (400) puntos, el 

puntaje se asignará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

 A + Xa 

MA=   -------------           

 2 

 

Donde:  

 

MA= Media aritmética de los valores de las propuestas hábiles. 

A= Media aritmética de los valores de las propuestas hábiles. 

Xa= Valor de la propuesta hábil más alta. 

 

Obtenido el valor de la media aritmética (MA) se asignarán cuatrocientos (400) puntos a la 

propuesta que haya presentado el precio más cercano a la media aritmética (MA). Las demás 

propuestas que estén por debajo a la media aritmética (MA) tendrán trescientos noventa y cinco 

(395) puntos, iniciando según su orden con trescientos noventa y cinco (395) puntos y 

disminuyendo según su orden en un cinco (5) puntos cada una.  

 

Las demás propuestas que estén por encima a la media aritmética (MA) tendrán trescientos 

noventa y cinco (395) puntos, iniciando según su orden con trescientos noventa y cinco (395) 

puntos y disminuyendo según su orden en cinco (5) puntos cada una. 

 

Para efectos de la evaluación se tomarán en cuenta dos decimales y no habrá lugar a 

aproximación alguna. 

 

C) MEDIA GEOMÉTRICA: 400 PUNTOS. 

 

El factor de evaluación precio media geométrica tendrá una asignación máxima de cuatrocientos 

(400) puntos, se obtendrá la media geométrica incluyendo el presupuesto oficial así:  

 

a) De una a dos ofertas habilitadas entra dos (2) veces el presupuesto oficial a promediar. 

b) Tres (3) ofertas habilitadas entra tres (3) veces el presupuesto oficial a promediar. 

c) Cuatro ofertas habilitadas entran cuatro (4) veces el presupuesto oficial a promediar. 

Y así sucesivamente. 
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Entre las propuestas que califican económicamente se le otorgará un puntaje económico de 

cuatrocientos (400) puntos a la propuesta que esté más cerca a la media geométrica M. 

 

La asignación de puntaje para cada una de las propuestas se hará teniendo en cuenta la 

siguiente fórmula: 

 

D = [VP — M] 

D = Diferencia en valor absoluto de cada propuesta con relación a la media geométrica. 

VP= Valor propuesta habilitada. 

M= Valor de la media geométrica. 

 

La propuesta cuyo D sea el más bajo recibirá 400 puntos. Las demás propuestas recibirán cada 

una cinco (5) puntos menos que la anterior, a medida que su D se vaya haciendo mayor; una 

vez agotado el puntaje las propuestas que no alcancen puntaje obtendrán cero (0) puntos.  

 

2.4.1.2. PROPUESTA TÉCNICA: 299 PUNTOS.  

 

La oferta técnica tiene un puntaje de hasta trescientos (300) puntos, y se calculará de acuerdo 

con los siguientes criterios: 

 

CRITERIO PUNTAJE 

1 INFORME DEL SITIO DE LA OBRA 50 

2 PROGRAMA DE OBRA 249 

TOTAL 300 

 

2.4.1.2.1. INFORME DEL SITIO DE LA OBRA (50 PUNTOS). 

 

Los sitios en los cuales se desarrollará el proyecto objeto del contrato que es materia del 

presente proceso de selección, son sitios de acceso público, por consiguiente, será 

responsabilidad de los proponentes visitar e inspeccionar las zonas en los cuales se 

desarrollará el proyecto objeto del contrato que es materia del presente proceso de selección, 

según lo previsto en el numeral 1.23. VISITA AL LUGAR DE LA OBRA. 

 

2.4.1.2.2. PROGRAMA DE OBRA (249 PUNTOS). 

 

El proponente deberá estudiar de manera detallada la forma de ejecutar la obra que es objeto 

de esta convocatoria y presentará el programa de construcción en Diagrama PERT (flechas) y 

en Diagrama de Gantt (barras). Para su elaboración deberá utilizar software para programación 

de proyectos, tal como Microsoft Project, Primavera Project Planner u otro similar. 

 

Los requisitos mínimos que debe cumplir la programación de la obra, son los siguientes: 
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El proponente debe definir el proceso de construcción acorde con las necesidades del proyecto, 

los planos y diseños, las especificaciones de construcción, los recursos a utilizar (equipos y 

personal), los rendimientos de los recursos, las cantidades de obra y el plazo establecido. 

 

Se debe presentar el Diagrama Pert, el Diagrama de Gantt, Flujo de inversión mensual (Anexo 

No. 6B) y el Cuadro de Rendimientos y Cálculo de Duración de Actividades (Anexo No. 6A). 

 

El plazo del programa de obra presentado, debe ser igual al ofertado en la Carta de 

Presentación de la Propuesta (ANEXO No. 1) e igual o menor al plazo único establecido en el 

Pliego de Condiciones.  

 

El programa deber ser estructurado por actividades ó tareas. No se aceptan programas por 

capítulos. Todos los ítems del Formulario de Cantidades de Obra y Precios Unitarios (Anexo 

No. 9), deberán hacer parte del programa.  

 

Por razones de revisión del plazo único, los dos diagramas deberán señalar claramente una 

Ruta Crítica conformada por actividades que posean holgura total cero y deben tener un único 

inicio y un único fin. 

Adicionalmente deberá cumplir con los siguientes requisitos de presentación. 

 

Cuadro de Rendimientos y cálculo de duración de actividades: El proponente deberá presentar 

en anexo, de acuerdo con las instrucciones dadas en el Anexo No. 6A, so pena de rechazo de 

la propuesta, los cálculos necesarios que determinan la duración de cada una de las actividades 

que conforman el programa, a partir de las cantidades a ejecutar, los rendimientos y recursos 

utilizados en sus análisis de precios unitarios (equipos y/ó mano de obra), el Numero de 

cuadrillas y su conformación, el porcentaje de dedicación y la jornada de trabajo. El Municipio 

evaluará la concordancia entre la información consignada en los análisis de precios unitarios y 

el Anexo No. 6A. 

 

El Diagrama PERT deberá contener la siguiente información: Identificación y nombre de la 

actividad, duración, tiempos tempranos (Comienzo y Fin), tiempos tardíos (Limite de comienzo 

y Limite de Finalización). El diagrama debe tener un único inicio y un único fin, el cálculo del 

tiempo se hará en días enteros; se deben precisar las convenciones usadas. Se debe hacer la 

impresión en formato de ¼ de pliego, como mínimo, para una mejor comprensión. 

 

El Diagrama de barras o de Gantt deberá contener la siguiente información: Identificación y 

nombre de la actividad, duración, tiempos tempranos (Comienzo y Fin), tiempos tardíos (Limite 

de comienzo y Limite de Finalización), holgura total (margen de demora total), actividades 

predecesoras (ó antecesoras) y demoras entre actividades (demora permisible). El diagrama 

debe tener un único inicio y un único fin, el cálculo del tiempo se hará en días enteros; se deben 
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precisar las convenciones usadas. Se debe hacer la impresión en formato de ¼ de pliego como 

mínimo, para una mejor comprensión.  

 

Flujo de inversión mensual: El proponente elaborará un flujo de inversión mensual, de acuerdo 

a las instrucciones dadas en el Anexo No. 6B, incluyendo cada una de las actividades del 

programa de construcción. En dicho formato, efectuará el cálculo del Valor Presente Neto de la 

inversión mensual, de acuerdo a las instrucciones dadas en el Anexo No. 6B.  

 

El programa presentado formará parte integrante del contrato de construcción que se firmará 

entre las partes. El Municipio sólo autorizará su modificación durante la ejecución del contrato, 

si sobreviene la necesidad de efectuar ajustes o frente a eventos de fuerza mayor o caso 

fortuito. En caso de modificación de este programa, el nuevo deberá ser evaluado y aprobado 

nuevamente por El Municipio.  

 

2.4.1.2.2.1. DEL EXAMEN Y DE LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA. 

 

El MUNICIPIO DE ANDALUCÍA evaluará todos los aspectos relacionados con la formulación 

de un programa de trabajo congruente y consistente con las actividades a realizar y con los 

alcances y metodología exigida en este pliego de condiciones. 

 

El Municipio de ANDALUCÍA verificara la presentación del Flujo de Inversión Mensual.   

 

El Comité Evaluador realizará la evaluación del Flujo de Inversión mensual, siguiendo el 

siguiente procedimiento: 

 

Verificará que contenga cada una de las actividades definidas en el Cuadro de Rendimientos y 

Cálculo de Duración de Actividades Anexo No. 6A.  

 

Verificará que el valor de la inversión mensual de cada actividad sea consecuente con los 

tiempos de ejecución, en el Programa de Obra. Es decir, la inversión en cada mes se distribuya 

en forma lineal, de acuerdo a la duración.  

 

Verificará que la sumatoria de las inversiones mensuales, coincida con el valor de la propuesta.  

 

Verificará que el valor consignado como anticipo, coincida con el ofrecido por el Municipio en 

este Pliego de Condiciones.  

Verificará que el cálculo de la Inversión Neta Mensual consignado en el Anexo No. 6B, no 

presente errores aritméticos.  

 

Verificará el Cálculo del Valor Presente Neto (VPN), de la Inversión Neta mensual, de acuerdo 

al procedimiento descrito en el Anexo No. 6B.  
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Las propuestas que no hayan tenido errores, se declararán hábiles para la asignación de 

puntaje por concepto de PROGRAMA DE OBRA. 

 

Inicialmente se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos del programa de obra: 

 

Que el proponente haya presentado el Diagrama Pert, el Diagrama de Gantt, el Flujo de 

Inversión (Anexo No. 6B) y el Cuadro de Rendimientos y Cálculo de Duración de Actividades 

(Anexo No. 6A). 

 

Que el plazo del programa presentado, sea igual al ofertado en la Carta de Presentación de la 

Propuesta (ANEXO No. 1) e igual o menor al plazo único establecido en el Pliego de 

Condiciones. 

 

Que haya sido elaborado teniendo en cuenta la metodología descrita en este capítulo. 

 

Que los dos diagramas señalen una Ruta Crítica conformada por actividades que posean 

holgura total cero y tengan un único inicio y un único fin. 

El no cumplimiento de alguno de estos requisitos mínimos determinará la asignación de un 

puntaje de CERO PUNTOS (0) en el criterio de Programa de Obra. 

 

Los programas de obra que hayan cumplido con los requisitos mínimos expresados en este 

Pliego de Condiciones pasarán a una evaluación detallada de su contenido, de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

 

CUADRO DE RENDIMIENTOS Y CÁLCULO DE DURACIÓN DE ACTIVIDADES (ANEXO No. 

6A) (150 PUNTOS).  

 

El Comité Evaluador aplicará el siguiente procedimiento: 

 

a-) Verificará que la información presentada en el Cuadro de Rendimientos y Cálculo de 

Duración de Actividades (Anexo No. 6A) y la presentada en los Análisis de Precios Unitarios 

sea consistente en lo referente al tipo, rendimiento y la unidad de medida de los recursos 

utilizados (Columnas C, F, J y P del Anexo No. 6A). El Comité Evaluador determinará el número 

de inconsistencias y corregirá el ANEXO 9, tomando como datos ciertos los Análisis de Precios 

Unitarios presentados. 

b-) Verificará que las cantidades de obra consignadas en el Anexo No. 6A (Columna A), 

coincidan exactamente con las cantidades oficiales consignadas en el Formulario de 

Cantidades de Obra y Precios Unitarios (Anexo No. 9). El Comité Evaluador corregirá las 

inconsistencias presentadas, tomando como datos ciertos las cantidades oficiales entregadas. 
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c-) Verificará que el proponente haya definido según su criterio el contenido de las columnas B, 

D, G, I, M, O, S, U del Anexo No. 6A, que servirán de datos de entrada para el cálculo de otras 

columnas del mismo formato. En caso de que se presente en algunas de las columnas 

mencionadas, datos no definidos por el proponente, el Comité Evaluador considerará que 

información substancial fue omitida y procederá a asignar cero puntos en el puntaje por 

concepto de Cuadro de rendimientos y Cálculo de duración de Actividades. 

 

d-) Verificará que la información de las columnas que presentan fórmula de cálculo en el Anexo 

No. 6A, no presenten errores aritméticos en sus operaciones aritméticas (Columnas E, H, K, L, 

N, Q, R, T, V y W). El Comité Evaluador corregirá los errores aritméticos encontrados en las 

columnas mencionadas y en las columnas que se deriven de ellas. 

 

El Comité Evaluador procederá a verificar el número de inconsistencias encontradas, luego de 

aplicar el procedimiento descrito en los literales a), b), c) y d). 

Asignará el puntaje de la siguiente forma: 

 

NUMERO DE INCONSISTENCIAS 

ENCONTRADAS 

PUNTAJE 

OBTENIDO 

Ninguna 150 

1 ó 2 inconsistencias 100 

3 ó  4 inconsistencias 50 

Más de 4 inconsistencias 0 

 

Las propuestas que hayan obtenido un puntaje de CERO (0) PUNTOS en la evaluación del 

Cuadro de Rendimientos y Cálculo de duración de Actividades, no serán tenidas en cuenta para 

la evaluación de los Diagramas de Gantt y Pert. Por tanto, el puntaje por PROGRAMA DE 

OBRA será de CERO (0) PUNTOS. 

 

DIAGRAMA DE BARRAS O GANTT (50 PUNTOS) 

 

El Comité Evaluador aplicará el siguiente procedimiento para evaluar el Diagrama Gantt ó de 

Barras: 

 

Verificará que contenga cada una de las actividades definidas en el Cuadro de Rendimientos y 

Cálculo de Duración de Actividades Anexo No. 6A. Cualquier diferencia en la descripción de las 

actividades, dará como consecuencia la asignación de CERO (0) PUNTOS en el Diagrama de 

Barras. 

 

Verificará que sus duraciones coincidan exactamente con las calculadas en el Cuadro de 

Rendimientos y Cálculo de Duración de Actividades Anexo No. 6A en la Columna W (duración 
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en días calendario), efectuadas las correcciones si a ello hubiere lugar. Cualquier inconsistencia 

en las duraciones se castigará con la pérdida de dos (2) puntos acumulables. 

 

Verificará que para cada actividad se consigne la información solicitada: fechas de iniciación 

temprana y tardía (comienzo y límite de comienzo, en días de proyecto o calendario), fecha de 

terminación temprana y tardía (fin y límite de finalización, en días de proyecto o calendario), 

holgura total (margen de demora total), actividades predecesoras ó antecesoras y demoras 

entre actividades (demora permisible). Por cada concepto solicitado y no presentado, se 

castigará con la pérdida de cinco (5) puntos acumulables. 

 

Verificará que los cálculos efectuados para encontrar la información de fechas de iniciación 

temprana y tardía (en días de proyecto o calendario), fecha de terminación temprana y tardía 

(en días de proyecto o calendario), holgura total (margen de demora total), actividades 

predecesoras ó antecesoras y demoras entre actividades (demora permisible), no presenten 

inconsistencias ó errores aritméticos. Cualquier inconsistencia ó error aritmético, se castigará 

con la pérdida de cinco (5) puntos acumulables. Cuando las inconsistencias ó errores 

aritméticos encontrados en una actividad, diera lugar a nuevas inconsistencias en otras 

actividades, cada una de ellas se castigará con la pérdida de cinco (5) puntos acumulables. 

 

Verificará que la duración de las barras del diagrama, coincidan con la duración calculada y 

presentada en el diagrama. Cualquier inconsistencia se castigará con la pérdida de cinco (5) 

puntos acumulables. 

 

Verificara que en el diagrama de barras Gantt, se presente la escala temporal grafica del nivel 

intermedio en meses y la escala temporal grafica de nivel inferior en días. El no cumplimiento 

de estos requisitos se castigará con la pérdida de diez (10) puntos acumulables. 

Verificara que el diagrama de barras Gantt presente su respectiva cuadricula grafica de las 

escalas temporales. El no cumplimiento de este requisito se castigará con la pérdida de diez 

(10) puntos acumulables. 

 

Verificara la asignación de los recursos de mano de obra, equipos y materiales de manera 

precisa por medio de los siguientes informes: 1) El informe general sobre resumen del proyecto. 

2) El informe general sobre tareas de nivel superior.  3) El informe general sobre tareas críticas.  

4) El informe general sobre días laborables.  5) El flujo de inversión mensual a costos totales.  

Adicionalmente se debe entregar una copia impresa de la hoja de recursos para sustentar los 

anteriores informes. El no cumplimiento de alguno de estos requisitos o alguna inconsistencia 

se castigará con la pérdida de 10 puntos acumulables por cada informe. 

 

El mínimo puntaje que se asignará por concepto de Diagrama de Gantt o de barras, será de 

CERO (0) PUNTOS, aún si las inconsistencias o errores aritméticos presentados dieran lugar 

a puntajes menores. 
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DIAGRAMA PERTÓ CPM (50 PUNTOS) 

 

El Comité Evaluador aplicará el siguiente procedimiento para evaluar el Diagrama Pert: 

 

Verificará que contenga cada una de las actividades definidas en el Cuadro de Rendimientos y 

Cálculo de Duración de Actividades (Anexo No. 6A).  Cualquier diferencia en la descripción de 

las actividades dará como consecuencia la asignación de CERO (0) PUNTOS en el Diagrama 

Pert. 

 

Verificará que sus duraciones coincidan exactamente con las calculadas en el Cuadro de 

rendimientos y Cálculo de Duración de Actividades (Anexo No. 6A), en la Columna W (duración 

en días calendario), efectuadas las correcciones, si a ello hubiere lugar. Cualquier 

inconsistencia en las duraciones se castigará con la pérdida de dos (2) puntos acumulables. 

 

Verificará que para cada actividad se consigne la información solicitada: identificación y nombre 

de la actividad, duración, fechas de iniciación temprana y tardía (comienzo y límite de comienzo, 

en días de proyecto o calendario), fecha de terminación temprana y tardía (fin y límite de 

finalización, en días de proyecto o calendario). Por cada concepto solicitado y no presentado, 

se castigará con la pérdida de cinco (5) puntos acumulables. 

 

Verificará finalmente que la información de los Diagramas de Gantt y Pert sea consistente, es 

decir coincida el nombre de las actividades, duración, fechas de iniciación y terminación 

(temprana y tardía), actividades predecesoras, luego de efectuar las correcciones, si a ello 

hubiere lugar. Cualquier inconsistencia presentada se castigará con la pérdida de cinco (5) 

puntos acumulables.  

 

El mínimo puntaje que se asignará por concepto de Diagrama Pert, será de CERO (0) PUNTOS, 

aún si las inconsistencias o errores aritméticos presentados dieran lugar a puntajes menores.  

No se aceptan propuestas que presenten la propuesta técnica en un formato diferente o 

modificado al contenido en el anexo 6A y 6B del presente pliego de condiciones, lo cual genera 

el rechazo de la propuesta.  

 

2.4.1.3. GENERACIÓN DE EMPLEO: 200 PUNTOS.  

 

El Municipio con el deseo de apoyar la generación de empleo en el territorio nacional, lo ha 

considerado como criterio de selección. Para su evaluación en forma clara, el oferente debe 

aportar con su propuesta, escrito en el que indique y justifique de manera precisa el número de 

empleos directos promedio mensual (Con jornada laboral completa) a generar durante la 

ejecución de la obra objeto del proceso y el valor total que se pagara por este concepto. 

 

http://www.andalucia-valle.gov.co/


 
Municipio de Andalucía 

  Departamento del Valle del Cauca 
República de Colombia 

 

 
Carrera 4 con Calle 12 Esquina.   
Tel. (2) 2235195 - 2235205.   
Código Postal urbano 763010- rural 763017 
www.andalucia-valle.gov.co     Email: despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co 

 

 
 

El oferente que no aporte una o toda la información requerida en el párrafo anterior tendrá cero 

en la evaluación de este criterio.  

 

Para el efecto debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

1. Sólo se admitirá para este criterio la generación de empleo directo, lo que significa entre 

otros, que los servicios y/o empleos de carácter administrativo no serán considerados.  

2. De las variables que el posible oferente considere para establecer el número de empleos 

directos a generar, el Municipio revisará que los mismos no superen el treinta por ciento (30%) 

de valor total de la propuesta (porcentaje máximo considerado por el Municipio para este criterio 

y que no afecta el presupuesto de obra). Si llegado el caso supera este porcentaje, se le solicita 

al oferente explicar y soportar ese mayor valor. En el caso que no lo justifiquen o que dicha 

justificación no esté conforme a las consideraciones técnicas del Comité de Evaluación, el 

oferente obtendrá cero (0) puntos en este criterio.  El comité evaluador verificará la 

concordancia entre el cuadro de rendimientos y cálculo de duración de actividades (ANEXO 

6A) y la generación de empleo, en lo referente a cantidad de cuadrillas y personal relacionado, 

de no existir concordancia el oferente obtendrá cero (0) puntos en este criterio de puntaje. 

 

3. Para asignar el puntaje de generación de empleo se aplicará la siguiente fórmula:  

n 

PROMP =                ∑  Vedi x m 

                                        i=1 

__________________ 

n 

                                   ∑    Vedi 

                                   i=1 

Donde:  

 

PROMP = Promedio Ponderado del número de empleos directos generados por las 

propuestas.  

n =        Número de propuestas a evaluar.  

m =     Número de empleos directos de la propuesta (i) 

Vedi =   Valor de los Empleos directos de la Oferta (i)  

i =        [1, 2, …, n]  

El puntaje se determinará de la siguiente forma:  

200 *(1- X) PARA    0 =< X =< 1  

PGE =  

0 PARA Otro valor de X  

Donde:  

PGE = Puntaje generación de empleo de la oferta (i)  

X = VALOR ABSOLUTO (m /PROMPm – 1). 
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2.4.1.4.  PUNTAJE ADICIONAL LEY DE EMPRENDIMIENTO 2069 DE 2020 Y DECRETO 

1860 DE 2021 

 

De conformidad con los artículos 2.2.1.2.4.2.18., 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.16. que adicionan 

la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1082 de 2015, los cuales establecen medidas afirmativas para incentivar la participación de las 

mujeres y Mipymes en el sistema de compras públicas, así como fomentar la ejecución de 

contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 

personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 

constitucional, se establecen los siguientes criterios de asignación de puntaje: 

 

 Medidas Afirmativas Para Incentivar La Participación De Las Mujeres En El 

Sistema De Compras Públicas  

 

La Entidad otorgará un puntaje adicional de cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor 

total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 

proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

 

 MIPYMES en el sistema de compras públicas.   

 

La Entidad no otorgará puntaje toda vez que la calidad de MIPYME no se contempla en el 

presente proceso por el umbral determinado para su participación. 

 

 Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 

extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación y sujetos de especial protección constitucional.  

 

El proponente deberá allegar certificación suscrita por el representante legal, mediante la cual 

se obligue a destinar para el cumplimiento del objeto contractual la provisión de servicios por 

parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando 

las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes, esta provisión 

deberá ofertarse en un porcentaje que no podrá ser superior al diez por ciento (10%) ni inferior 

al cinco por ciento (5%) de los servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera 

que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

 

2.4.1.5. PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 10 PUNTOS. 

 

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

http://www.andalucia-valle.gov.co/


 
Municipio de Andalucía 

  Departamento del Valle del Cauca 
República de Colombia 

 

 
Carrera 4 con Calle 12 Esquina.   
Tel. (2) 2235195 - 2235205.   
Código Postal urbano 763010- rural 763017 
www.andalucia-valle.gov.co     Email: despachodelalcalde@andalucia-valle.gov.co 

 

 
 

Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 

deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.  

 

Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se 

tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 

Los puntos se asignan así: 

 

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES 

DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NUMERO MINIMO DE 

TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD EXIGIDO 

PUNTAJE 

Entre 1 y 30 1 10 

Entre 31 y 100 2 10 

Entre 101 y 150 3 10 

Entre 151 y 200 4 10 

Mas de 200 5 10 

 

2.4.1.5. PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL: 90 PUNTOS. 

 

Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, en la 

evaluación se asignarán noventa puntos a los Proponentes que ofrezcan Bienes o Servicios 

Nacionales así:  

 

DESCRIPCION PUNTAJE 

100% Bienes o Servicios Nacionales 90 

50% Bienes o Servicios Nacionales 50 

0% Bienes o Servicios Nacionales 25 

 

MULTAS, SANCIONES Y EFECTIVIDAD DE GARANTÍAS (ANEXO 3). 

 

El proponente deberá relacionar en el Anexo No. 3, las multas, suspensiones y demás 

sanciones por incumplimiento u otras que le hayan impuesto como contratista, derivadas del 

incumplimiento y/o demás obligaciones contenidas en el contrato respectivo o las funciones 

como servidor público, las cuales pueden haber sido impuestas directamente por la entidad 

contratante ya sea pública o privada y/o por organismos de control del estado, así como los 

actos administrativos mediante los cuales se les haya hecho efectivas las garantías constituidas 

para respaldar los contratos. 
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En caso de consorcios o uniones temporales, todos y cada uno de los integrantes deberán 

diligenciar este Anexo, y se aplica en conjunto para el consorcio o unión temporal, no según el 

porcentaje de participación. 

 

Si el proponente o alguno de los miembros de consorcios o uniones temporales registran 

multas, suspensiones o sanciones por incumplimiento u otras de contratos y efectividad de 

amparos de la garantía única o de las funciones como servidor publico durante los CINCO (5) 

años anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, se le restarán puntos de su evaluación 

final de conformidad con la siguiente relación: 

 

Si no registra multas, suspensiones, ni sanciones por incumplimiento u 

otras en contratos y/o como servidor público 
0 puntos 

Si registra una multa, suspensión o sanción por incumplimiento u otras 

en contratos o efectividad de amparos de la garantía única, y/o como 

servidor público o no presenta en el anexo. 

- 40 puntos del 

total de la 

calificación. 

Si registra dos multas, suspensiones o sanciones por incumplimiento u 

otras en contratos o efectividad de amparos de la garantía única, y/o 

como servidor público. 

- 50 puntos del 

total de la 

calificación. 

Si registra tres multas, suspensiones o sanciones por incumplimiento u 

otras en contratos o efectividad de amparos de la garantía única, y/o 

como servidor público. 

- 60 puntos del 

total de la 

calificación. 

Si registra cuatro multas, suspensiones o sanciones por incumplimiento 

u otras en contratos y o efectividad de amparos de la garantía única, y/o 

como servidor público. 

- 70 puntos del 

total de la 

calificación. 

Si registra cinco o más multas, suspensiones o sanciones por 

incumplimiento u otras en contratos o efectividad de amparos de la 

garantía única, y/o como servidor público. 

- 80 puntos del 

total de la 

calificación. 

 

2.4.2. CALIFICACIÓN TOTAL. 

 

A cada una de las propuestas en consideración, luego de aplicados los apartes anteriores, se 

les asignará el puntaje total. Este resultado se ordena de menor a mayor, siendo el primero en 

el orden de elegibilidad la propuesta con el mayor puntaje obtenido.  Para obtener puntaje debe 

existir manifestación clara y expresa del proponente en cada uno de los criterios objeto de 

puntaje. 

 

2.4.3. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en el proceso de contratación, se 

utilizarán las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 

favorecido, de conformidad con lo previsto en la Ley 2069 de 2020; los documentos que 
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acrediten el cumplimiento de los factores de desempate deberán ser entregados por el 

proponente con la oferta de forma completa e íntegra antes del cierre del proceso de selección: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

 

(i) En el caso de bienes nacionales, se acreditará con el registro de producto nacional 

según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o, 

 

(ii) En el caso de servicios, se verificará en el certificado de Existencia y representación 

legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

En el caso de que el objeto del contrato sea el suministro o venta de bienes y/o servicios 

podrá acreditarse con alguno de los literales anteriores. 

 

Para el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará el integrante que tenga 

mayor participación dentro del consorcio o unión temporal. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 

o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 

participen mayoritariamente. 

 

El oferente deberá acreditar dicha condición, según corresponda: 

 

 Mujer cabeza de familia: se acreditará con la declaración juramentada ante notario 

de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto con la copia del 

documento de identidad de la mujer. 

 Mujer víctima de violencia intrafamiliar: se acreditará con la medida de protección 

expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista 

comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza –, junto con la copia del documento de identidad de la 

mujer. 

 Persona Jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar: se acreditará con la 

certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad 

esté obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria 

o cuota parte son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, aportará según 

corresponda los documentos que acreditan la condición de la mujer. 
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En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará el integrante que tenga mayor 

participación dentro del consorcio o unión temporal. 

 

El proponente deberá aportar, además, en cualquiera de los casos, la autorización expresa 

del titular de la información, relacionada con el tratamiento de datos sensibles de conformidad 

con lo establecido en artículo 6° de la Ley 1581 de 2012. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

El proponente deberá acreditar que al menos el diez por ciento (10%) de su nómina se 

encuentra conformada por trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera: 

 

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 

fecha de cierre para la presentación de ofertas. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante que acredite el 

requisito debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 

consorcio o unión temporal y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia habilitante. 

 

Lo anterior se verificará en el documento de conformación de proponente plural. 

 

En este caso el proponente deberá adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por 

el representante legal y/o revisor fiscal (si está obligado a tener este último) que el personal 

referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre 

para la presentación de ofertas o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y 

que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 

ejecución del contrato. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
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establecido en la Ley. 

 

El Proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la 

gravedad de juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de 

edad de pensión y que no sean beneficiarios de la pensión de vejez junto con los documentos 

de identificación de cada y copia del contrato laboral o contrato de prestación de servicios. 

Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido 

el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 

mayor a un año de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas. Para los casos de 

empresas con constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 

En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo, deberá certificar el número 

de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, 

vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los 

documentos de identificación de cada uno de las personas vinculadas y copia de los contratos 

de vinculación. 

 

En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará con la sumatoria del personal 

certificado de cada integrante. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no 

sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de 

prestación de servicios, por lo que se preferirá al proponente que acredite un porcentaje mayor. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 

a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera,          Rrom o gitanas. 

 

El proponente deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor 

fiscal (si está obligado a tenerlo) de la persona jurídica según corresponda, o del proponente 

persona natural que acredite que al menos el 10% de su nómina pertenece a población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la copia de los 

documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición 

 

Adicionalmente, deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 

en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 

2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará cualquiera con la sumatoria del 

personal certificado de cada integrante. 

 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 

autorización por parte del titular del dato como es el caso de las personas que pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas; el proponente 

deberá anexar la autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

El proponente deberá acreditar el supuesto aportando copia de alguno de los siguientes 

documentos: 

 La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz, 

 La certificación en las desmovilizaciones individuales que le corresponde al Programa 

de Atención Humanitaria al Desmovilizado del Ministerio de Defensa o 

 El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 

las personas desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento 

de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal (si está obligado a 

tenerlo) certificará bajo la gravedad de juramento que más del 50% de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 

anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en 

proceso de reincorporación o reintegración. 

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 

autorización por parte del titular del dato. El proponente deberá anexar autorización para el 

tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 

En el caso de proponentes plurales esta situación la acreditará sumatoria del personal 

certificado de cada integrante. 
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7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y que (c) ni la 

madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni 

la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en 

proceso o situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo 

cual deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: 

 

En cualquiera de los casos, la madre cabeza de familia, o, la persona reincorporada o 

reinsertada, no podrá ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o 

representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa proponente. 

 

Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición 

de cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá 

anexar certificación expedida por el Comité Operativo para la Operación de las Armas -CODA, 

o la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, conforme el Registro Nacional de 

Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión en los programas de 

reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081 de 2015. 

 

La entidad verificará en el documento de conformación de la persona asociativa el porcentaje 

de participación y/o el porcentaje de experiencia. 

 O, adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que 

la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de 

participación accionaria en la respectiva sociedad son de titularidad de género 

femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración o que ostente tal 

calidad. 

 O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el 

cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la 

experiencia aportada por la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración o calidad de tal, sea no inferior al 25% del total 

acreditado en la oferta. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYMES o cooperativas o asociaciones 
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mutuales; o un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

 

Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Se verificará esta situación mediante el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; 

o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y que (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural. 

 

- Adjuntar estados financieros o contables con corte a 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior donde consten los pagos a MiPymes. Adicionalmente, deberá 

aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, 

MIPYMES o Asociaciones Mutuales. 

 

- Se verificará con el documento de conformación de proponente plural y los 

certificados de existencia y representación legal de los integrantes la condición de 

MIPYMES o Asociaciones Mutuales la cual debe tener una participación del 25% o que 

aporte el 25% de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

La MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 

legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante 

legal de los integrantes de la figura asociativa oferente. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
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El oferente del segmento MIPYMES deberá acreditar mediante el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2° 

de la Ley 1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas 

aquellas compañías que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las 

cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en procura del interés de 

la colectividad y del medio ambiente". 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 

sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

 

Si agotados la aplicación de los antedichos criterios el empate persiste, la Entidad utilizará un 

método aleatorio para seleccionar al ofertante., Que será el siguiente: 

 

• Primera Serie. 

En esta primera serie, en una balotera un número de balotas, identificadas con un número 

igual al número se procederá a incorporar de proponentes que se encuentren en condición de 

empatados. 

 

Cada proponente, sacará una balota con lo cual se le asignará un número de mayor a menor, 

con el cual participará en la segunda serie. 

 

 Segunda Serie. 

Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 

empatados. 

 

El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie será el primero en sacar 

la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de 

mayor a menor) procederán los demás proponentes. 

 

El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 

ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 

ocuparan los siguientes puestos (segundo, tercero… etc.). 

NOTA: Para efectos del presente numeral, la acreditación de los factores de desempate se 

deberá acreditar al momento de la presentación de la oferta. En todo caso, la no presentación 

de la información requerida no restringe la participación del oferente, ni es causal de rechazo 

de la oferta. 

 

Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones 

mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 

957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
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Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente 

deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior 

a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el 

momento de constitución de la misma. 

 

ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES - LEY 361 DE 1997 (APLICA COMO 

CRITERIO DE DESEMPATE) 

 

El proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 

tenga vinculado laboralmente personal con limitaciones, como mínimo del 10% de su nómina, 

deberá acreditar tal circunstancia mediante certificación expedida por la oficina de trabajo, en 

la que conste el nombre e identificación del personal que se encuentra en esta situación, a 

dicha certificación se acompañará la copia del carné de Afiliado al Sistema de Seguridad Social 

en Salud, en el que ello se acredite, de acuerdo con el artículo 5º de la citada disposición. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta para cumplir este 

requisito que al menos uno de los integrantes, acredite lo señalado en el párrafo anterior. 

 

NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser 

criterio de desempate, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe 

la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

3. ASPECTOS CONTRACTUALES Y LEGALES. 

 

3.1. OBJETO. 

 

El objeto del contrato es la ejecución, por parte del contratista, de la obra denominada 

“CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y 

CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas 

en el presente pliego de condiciones, los documentos e información técnica suministrada por 

El Municipio y la propuesta presentada por el contratista, todo lo cual hace parte integral del 

contrato. 

 

3.2. SISTEMA DE PAGO. 

 

La Entidad Estatal Contratante pagará al Contratista el valor del contrato mediante actas 

parciales de acuerdo con las actividades y cantidades realmente ejecutadas y verificadas por 

parte del supervisor designado y teniendo en cuenta los valores unitarios de cada actividad 

basados en la propuesta económica presentada por el contratista, previa presentación de los 
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respectivos soportes que demuestren la correcta ejecución de las actividades a cobrar. Las 

actas deberán ser elaboradas por el contratista, revisadas, concertadas y aprobadas por el 

supervisor, y se cancelara una vez el contratista, se encuentre a paz y salvo por todo. 

 

Todo pago a que se obliga el Municipio, en virtud del contrato que se celebre, se sujetaran a 

las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de 

recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y el desembolso se realizara dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que el contratista radique la factura 

comercial, acompañada de la certificación donde conste el cumplimiento del contrato expedida 

por el supervisor del contrato y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista 

de las obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos 

profesionales) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF). 

 

Al momento de presentación de la factura el contratista deberá aportar los siguientes 

documentos: Factura de venta electrónica que deberá cumplir con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el número del contrato objeto de 

pago. Si es persona jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema 

General de Seguridad Social (pensión, Salud, ARL Y Parafiscales) y certificado de cumplimiento 

expedido por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de conformidad con 

el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago 

de la seguridad social integral (pensión, Salud, ARL) mes adelantado. Certificación de recibo a 

entera satisfacción de los entregables y que consten en la factura y/o cuenta de cobro, expedida 

por el supervisor o interventor del contrato 

   

3.2.1. CANTIDADES DE OBRA. 

 

Se entiende por cantidades de obra las previstas en la propuesta económica del contratista, las 

cuales son aproximadas y están calculadas según las necesidades estimadas de la obra objeto 

del presente contrato, razón por la cual se podrán aumentar, disminuir o suprimir durante la 

ejecución de esta. 

 

3.2.2. PRECIO UNITARIO FIJO. 

 

Se entiende por precio unitario fijo el valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien, 

señalado por el contratista en su propuesta económica, el cual remunera la totalidad de las 

actividades y/o suministros que sean necesarios para la ejecución del contrato. 

 

3.2.3. MAYORES CANTIDADES DE OBRA. 

 

El contratista está obligado a ejecutar las mayores cantidades de obra que resulten necesarias 

para la ejecución del objeto contractual, a los mismos precios contenidos en la Propuesta 
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Económica, previa autorización del supervisor. En caso de presentarse mayores cantidades de 

obra, estas podrán compensarse mediante acta suscrita entre el Interventor y el Contratista. 

 

Cuando las mayores cantidades de obra impliquen el aumento del valor estimado del contrato, 

antes de ser autorizadas por el supervisor y ejecutadas por el contratista, será necesaria la 

celebración del contrato adicional correspondiente, previa verificación de que exista 

disponibilidad de recursos para cubrir el pago de las mayores cantidades de obra.  

 

En este caso, deberá procederse a la ampliación de las garantías. Para establecer las mayores 

o menores cantidades de obra El CONTRATISTA dispondrá de 15 días a partir del acta de inicio 

para revisar el proyecto y manifestar observaciones relacionadas con las cantidades de obra 

inicialmente presentadas. 

 

3.2.4. ITEM O ATIVIDADES NO PREVISTAS. 

 

Son ítems o actividades no previstas aquellas necesarias para el cumplimiento de las 

finalidades perseguidas con el contrato, pero cuya ejecución no fue pactada. 

 

Si durante el desarrollo de la obra surge la necesidad de ejecutar ítems o actividades de obra 

no previstos contractualmente, el contratista los deberá ejecutar, previa celebración del contrato 

adicional correspondiente. 

 

La necesidad de ejecutar los nuevos ítems de obra será determinada por El Municipio previo 

concepto del supervisor. 

 

Le está prohibido al contratista ejecutar ítems o actividades de obra no previstos en el contrato, 

sin que, previamente, se haya suscrito aprobado. Cualquier ítem que ejecute sin la celebración 

previa del documento contractual será asumido por cuenta y riesgo del contratista, de manera 

que El Municipio no reconocerá valores por tal concepto. 

 

Para la determinación del precio de los ítems o actividades no previstos y, por lo tanto, para la 

elaboración del análisis de precios unitarios, por parte del contratista, se tendrá en cuenta el 

valor de los insumos, entendido como aquel que corresponde a las tarifas de los equipos, 

precios de los insumos y/o materiales básicos y las tarifas de personal, contenido en los 

respectivos análisis de precios unitarios de los ítems o actividades previstas y en la lista de 

precios de insumos. 

 

En el evento en que en el análisis de los precios unitarios de los ítems o actividades previstas 

y/o en la lista de precios de insumos se hayan consignado valores diferentes para un mismo 

insumo, se aplicará el menor valor. 
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Si el precio de uno o algunos de los insumos necesarios para la determinación del valor del 

nuevo ítem o actividad no se encuentra en los análisis de precios unitarios, ni en la lista de 

precios de insumos, será acordado entre el contratista y el interventor y sometido a la 

aprobación del Supervisor. 

 

Los precios que se acuerden por los ítems o actividades no previstos, en ningún caso, serán 

superiores a los del mercado al momento en que el que se celebre el contrato adicional. 

 

En el caso en que dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la comunicación en la 

que del Supervisor informe al contratista sobre la necesidad de ejecutar el ítem o actividad no 

previsto, éste no convenga en llevarlo a cabo, El MUNICIPIO podrá contratar su ejecución con 

un tercero; en tal evento, el contratista autoriza a El MUNICIPIO para que le sea descontada, 

de las sumas a él adeudadas, la diferencia entre el valor acordado con el tercero por concepto 

de los insumos de los ítems o actividades no previstas y el menor valor de los mismos insumos 

contenido en los análisis de precios unitarios y/o en la lista de precios de insumos presentados 

por el contratista para los ítems o actividades previstas en el contrato.  

 

3.3. FORMA DE PAGO. 

 

El Municipio de ANDALUCÍA pagará el valor del contrato así:  

 

La Entidad Estatal Contratante pagará al Contratista el valor del contrato mediante actas 

parciales de acuerdo con las actividades y cantidades realmente ejecutadas y verificadas por 

parte del supervisor designado y teniendo en cuenta los valores unitarios de cada actividad 

basados en la propuesta económica presentada por el contratista, previa presentación de los 

respectivos soportes que demuestren la correcta ejecución de las actividades a cobrar. Las 

actas deberán ser elaboradas por el contratista, revisadas, concertadas y aprobadas por el 

supervisor, y se cancelara una vez el contratista, se encuentre a paz y salvo por todo. 

 

Todo pago a que se obliga el Municipio, en virtud del contrato que se celebre, se sujetaran a 

las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de 

recursos del Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC, y el desembolso se realizara dentro 

de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que el contratista radique la factura 

comercial, acompañada de la certificación donde conste el cumplimiento del contrato expedida 

por el supervisor del contrato y de la certificación que acredite el pago por parte del contratista 

de las obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos 

profesionales) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF). 

Al momento de presentación de la factura el contratista deberá aportar los siguientes 

documentos: Factura de venta electrónica que deberá cumplir con todos los requisitos 

establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el número del contrato objeto de 

pago. Si es persona jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema 
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General de Seguridad Social (pensión, Salud, ARL Y Parafiscales) y certificado de cumplimiento 

expedido por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de conformidad con 

el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago 

de la seguridad social integral (pensión, Salud, ARL) mes adelantado. Certificación de recibo a 

entera satisfacción de los entregables y que consten en la factura y/o cuenta de cobro, expedida 

por el supervisor o interventor del contrato 

   

3.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

El plazo estimado es de tres (3) meses contado a partir de la suscripción del acta de inicio 

(previo el cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en el 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007). Las 

obras se deben entregar con base a diseños, estudios y especiaciones técnicas entregadas por 

el Municipio. 

 

No se considerarán las propuestas que presenten un plazo de ejecución superior al indicado.  

 

3.4.1. ACTA DE INICIO. 

 

Para la suscripción del acta de inicio será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

 El contrato debe encontrarse perfeccionado, de acuerdo con lo establecido en el 

presente pliego de condiciones. 

 La garantía única debe encontrarse aprobada por El MUNICIPIO. 

 La comprobación por el contratista ante El MUNICIPIO de que todo el personal 

necesario para el inicio de la ejecución del contrato se encuentra afiliado a los sistemas 

de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales, incluso los trabajadores 

independientes, y que los pagos de las cotizaciones respectivas se encuentran al día. 

 El Registro presupuestal. 

Cumplidos los anteriores requisitos, la negativa por parte del contratista a la suscripción del 

acta de inicio dará lugar a la imposición de la cláusula penal de apremio. 

 

3.4.2. PRÓRROGA. 

 

El plazo señalado podrá ser prorrogado, previa ampliación de la garantía única, mediante la 

suscripción de un documento contractual que así lo disponga, en el cual deberán señalarse las 

circunstancias que lo motivaron. 

 

Si, por circunstancias imputables al contratista o cuyo riesgo de concreción fue asumido por 

este, resulta necesaria la prórroga del plazo para la ejecución de la obra, éste asumirá y pagará 

al MUNICIPIO el valor del supervisor durante el mayor tiempo de ejecución que ello implique, 
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sin perjuicio de la imposición de las demás sanciones contractuales previstas y de las acciones 

que pueda iniciar El MUNICIPIO para la indemnización de los perjuicios que tales circunstancias 

le generen. Para el pago de los honorarios del supervisor, el contratista acepta que los valores 

correspondientes le sean descontados de las sumas que le adeude al MUNICIPIO. 

 

3.4.3. SUSPENSIÓN. 

 

El plazo de ejecución del contrato podrá ser suspendido mediante suscripción de un documento 

contractual que así lo disponga, en el cual se señalarán las causas que motivaron la 

suspensión. En el mismo documento se dejará constancia del estado de la obra, así como de 

las actividades necesarias para su custodia y conservación hasta la fecha estimada para el 

reinicio de la ejecución. 

 

Salvo que las causas que originan la suspensión de la obra sean imputables al contratista, El 

MUNICIPIO reconocerá el valor correspondiente a la permanencia en la obra, en el estado en 

que se encuentre. En el caso en que la suspensión tenga por causa hechos o actos imputables 

al contratista o la realización de riesgos por él asumidos, serán de su cargo, además de las 

penas pactadas y las indemnizaciones que correspondan, los mayores costos del supervisor, 

los cuales serán descontados de las sumas que le adeude El MUNICIPIO. 

 

Cuando la suspensión de la obra se prolongue por más de la tercera parte del plazo establecido 

para a la ejecución del contrato, las partes podrán darlo por terminado. En este caso, el 

contratista tendrá derecho a que le sean pagados los trabajos ejecutados hasta ese momento. 

 

3.5. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

 

- Pagarle al contratista el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 

- Entregar materialmente al contratista el sitio en donde será realizada la obra, en 

condiciones aptas para ello. 

- Ejercer la supervisión general del contrato. 

- Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el 

desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista de obra. 

- Cumplir con las disposiciones legales especialmente las consignadas en la Ley 80 de 

1993 y sus disposiciones reglamentarias. 

3.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y/O PROPONENTE. 

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la 

República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de 

las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las 

contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares 
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que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros 

apartes del presente pliego de condiciones y de las consignadas específicamente en el 

contenido del contrato, el contratista contrae, entre otras, las siguientes: 

 

1. Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra contratada de acuerdo 

con los criterios de calidad exigibles, los diseños, los planos y las especificaciones de 

construcción que hacen parte del pliego de condiciones, con sujeción a los precios 

unitarios estipulados y dentro del plazo establecido. 

2. Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales 

necesarias para no poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, y 

garantizar que así lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y proveedores. 

3. Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 –adicionado mediante el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las 

cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

4. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, 

o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del 

desarrollo del mismo. 

5. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

6. Obtener, por su cuenta y riesgo, el suministro de los servicios públicos provisionales para 

la ejecución de la obra y mantener su provisión durante el tiempo necesario. 

7. Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo necesario para la 

ejecución del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas 

para la obtención del servicio. 

8. Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el 

personal que ocupe en la ejecución de la obra, así como garantizar que la celebración y 

ejecución de los subcontratos necesarios no darán lugar al surgimiento de ningún tipo de 

vínculo laboral entre el personal subcontratado y El MUNICIPIO. 

9. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse 

o en la que coadyuve el personal o los subcontratistas contra El MUNICIPIO, por causa 

o con ocasión del contrato. 

10. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y los demás 

elementos necesarios. 

11. Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las 

fechas indicadas en la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, 

entre otros aspectos, con el envío y recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

12. Garantizar la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento 

del objeto del contrato. 
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13. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas 

que se requieran y/o soliciten para verificar la calidad de los materiales y los demás 

elementos que se instalen en la obra.  

14. Adelantar todas las gestiones necesarias ante las autoridades respectivas, para la 

obtención de los permisos requeridos en la ejecución de obra, diferentes a los 

previamente obtenidos por El MUNICIPIO, tales como: cruce de arquitecto, cierre 

temporal de arquitecto, accesos a cada área, ingreso del personal, horarios de trabajo, 

excavaciones, o cualquier intervención del espacio público. 

15. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 

limpieza. 

16. Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas de 

intervención en donde se ejecute la obra. 

17. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la 

ejecución del contrato. 

18. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos 

ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes 

de supervisor, de los conceptos de los especialistas en caso de ser necesarios, de la 

visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la 

comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la 

programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por 

el director de obra, el residente y el director del supervisor. A ella tendrán acceso, cuando 

así lo requieran, los delegados de El MUNICIPIO. 

19. Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños entregados por El 

MUNICIPIO, los planos record de la totalidad del proyecto, los cuales deberán ser 

entregados a El MUNICIPIO con la aprobación del supervisor, en medio impreso y 

magnético. 

20. Utilizar los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones de construcción 

entregadas por El MUNICIPIO únicamente para el desarrollo del objeto contractual, sin 

que por ello se entienda conferido algún derecho de propiedad intelectual. Su entrega, en 

ningún caso, se entenderá como cesión de derechos o licenciamiento. 

21. El contratista debe tomar todas las medidas conducentes para cumplir con los estándares 

exigidos en todos los ensayos relacionados con calidad para cada uno de los materiales 

y obras ejecutadas; prevenir, controlar, mitigar y compensar todas las posibles 

afectaciones al medio ambiente y a los recursos naturales; y la prevención de riesgos 

durante la ejecución de la obra, cumpliendo con la normatividad legal vigente.   Por tal 

motivo, debe elaborar un Plan de Gestión Integral de Obra-PGIO, que contenga las 

obligaciones que, en materia de Gestión de Calidad, Gestión Ambiental, de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que debe cumplir el Contratista para la ejecución de la obra.   El 

costo del PGIO debe estar incluido en los costos administrativos de la propuesta, pero se 

debe presentar con la propuesta análisis unitario o desglose detallado del PGIO so pena 

de rechazo de la propuesta por ser parte de la propuesta económica. 
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22. El contratista debe incluir en su propuesta el factor prestacional utilizado para cumplir con 

la normatividad legal vigente con un desglose detallado, so pena de rechazo de la 

propuesta por ser parte de la propuesta económica. 

23. Revisar, junto con el supervisor, dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción 

del acta de inicio, la totalidad de los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones 

de construcción. Si vencido el plazo señalado el contratista no presenta ninguna 

observación, se entiende que acepta en su integridad tales documentos. 

 

3.7. GARANTÍA UNICA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: En los siguientes términos:  

 

 BENEFICIARIO: Municipio de ANDALUCIA. 

 AFIANZADO: El Oferente.  

 VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la propuesta y hasta la fecha de 

aprobación de la garantía única, que se estima dentro de los dos (2) meses siguientes 

a la fecha de cierre del proceso. 

 CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 

 

La garantía única para este tipo de contrato debe amparar:  

 

1. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por el 

diez por ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia igual al término del contrato 

y tres (03) años más a partir de la liquidación del mismo. Este amparo se debe constituir 

como ASEGURADO a favor del MUNICIPIO. 

2. CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

contrato desde el perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus vigencias o sus 

prórrogas según el caso y cuatro (4) meses más. 

3. CALIDAD DEL SERVICIO: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato, por el plazo de ejecución de este y cuatro (4) meses más, contados a partir 

de la fecha de suscripción de este.  

4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un monto equivalente a 

Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 

(1.500) SMMLV, por el plazo de ejecución de este. Este amparo se debe constituir como 

ASEGURADO a favor del MUNICIPIO. 

 

de este. Este amparo se debe constituir como ASEGURADO a favor del MUNICIPIO. El hecho 

de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 

legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este 

contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 

autorización expresa del Municipio de Andalucía. 
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El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere 

esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 

constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 

disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la 

aseguradora o banco a petición del MUNICIPIO DE ANDALUCÍA y a cuenta del CONTRATISTA 

quien por la firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al MUNICIPIO DE 

ANDALUCÍA para retener y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su 

favor. 

 

LAS GARANTÍAS Y EL SEGURO DE QUE TRATA ESTE CAPITULO REQUERIRÁN DE LA 

APROBACIÓN DEL MUNICIPIO Y EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO SERÁ EL 

MUNICIPIO. 

 

3.8. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

 

La liquidación del contrato se efectuará de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 

y la Ley 1150 de 2007, y demás normas concordantes, en los siguientes casos: 

 

- Cuando las partes den por terminado el contrato por mutuo acuerdo, lo cual podrá 

hacerse en todos los casos en que tal determinación no implique renuncia de derechos 

causados o adquiridos a favor del Municipio de ANDALUCÍA. 

- Cuando se haya ejecutoriado el acto administrativo que declaró la caducidad. 

- Cuando se haya ejecutoriado la providencia judicial que lo declaró nulo. 

- Cuando se declare la terminación unilateral del contrato, conforme a lo establecido en 

el artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 

- Cuando el Contratista no se hiciere presente a suscribir el acta de liquidación final, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguiente al recibo de la misma. 

- Cuando el contratista habiéndose hecho presente, no suscribiere el acta final de 

liquidación por estar en desacuerdo con la misma o, si la suscribiere y la objetare. 

- Cuando habiéndose solicitado al contratista la presentación de las pólizas 

correspondientes, no lo hiciere en su oportunidad. 

- En los casos que proceda la liquidación unilateral, el Municipio de ANDALUCÍA la 

efectuará mediante resolución motivada, contra la cual procederá el recurso de 

reposición. 

 

3.9. CESIÓN. 

 

El presente contrato se celebra en consideración a las calidades del contratista; en 

consecuencia, no podrá cederlo en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento 
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expreso, previo y escrito de El MUNICIPIO. Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su 

eficacia, de la suscripción de un documento por parte del cedente, el cesionario y El 

MUNICIPIO. No obstante, lo anterior, el contratista podrá ceder parcial o totalmente los 

derechos económicos del contrato, previa autorización expresa de El MUNICIPIO. 

 

3.10. MULTAS. 

 

Para los efectos previstos en este numeral, El MUNICIPIO verificará semanalmente el 

cumplimiento del programa de trabajo presentado por el contratista. 

 

3.10.1. MULTAS POR RETRASOS MENORES. 

 

Los retrasos superiores a diez (10) días calendario en la ejecución de la programación de obra, 

imputables al contratista, implicarán la imposición de una multa equivalente al cero punto uno 

por ciento (0.1%) del valor total consignado en el acta mensual de obra correspondiente al 

retraso. La multa procederá sin necesidad de requerimiento alguno para la constitución en 

mora. 

 

En el evento en que el contratista demuestre que dentro de las dos (2) semanas siguientes al 

vencimiento de aquellas en las cuales se presentó el retraso, logró ajustar la ejecución de la 

obra a la mencionada programación, El MUNICIPIO no podrá imponer la multa respectiva; si 

ya se hubiere hecho efectiva, El MUNICIPIO procederá a su devolución dentro de los cinco (5) 

días calendario siguientes a aquél en el que se compruebe la circunstancia señalada en este 

párrafo, y previa presentación de la cuenta respectiva por el contratista, sin que, por este 

concepto, proceda el reconocimiento de ningún tipo de ajuste o de intereses. 

 

En ningún caso, el valor total de las multas por retrasos menores podrá superar el uno por 

ciento (1%) del valor total del contrato. De superarlo, El MUNICIPIO podrá declarar la caducidad 

del mismo, en los términos establecidos en el pliego de condiciones y en la Ley. 

 

3.10.2. MULTAS POR INCUMPLIMIENTO O RETRASO MAYOR. 

 

En caso de mora en el cumplimiento de la programación de la obra superior a diez (10) días 

calendario y/o en caso de mora en el cumplimiento de las demás obligaciones a cargo del 

contratista, El MUNICIPIO le impondrá una multa equivalente al 0.1 % del valor total del contrato 

(sin reajustes) por cada semana de mora adicional a las tres iníciales, en el primer caso, o 

simplemente por cada semana de mora en los demás eventos. 

 

En caso de que el monto de las multas previstas en este numeral supere el diez por ciento 

(10%) del valor del contrato, El MUNICIPIO podrá declarar la caducidad del mismo, en los 

términos establecidos en el pliego de condiciones y en la Ley. 
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El simple retardo imputable al contratista dará origen al pago de las multas previstas en este 

numeral, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en mora. 

 

El contratista autoriza a El MUNICIPIO para que descuente, de las sumas que le adeude, los 

valores correspondientes a la multa por incumplimiento o retraso mayor, una vez los mismos 

se causen. De no existir tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su 

valor, El MUNICIPIO podrá obtener el pago total o parcial de la multa mediante reclamación de 

pago ante la compañía de seguros, haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con 

la garantía única. 

 

No obstante lo anterior, en el evento en que, a pesar de la mora y de la causación y efectividad 

de la correspondiente multa, el contratista logre entregar la totalidad de las obras objeto del 

contrato en perfecto estado de funcionamiento dentro del plazo máximo de ejecución del objeto 

contractual, y si, de otro lado, ha cumplido con la totalidad de las demás obligaciones a su 

cargo, derivadas del presente contrato, El MUNICIPIO podrá acordar con el contratista, en el 

acta de liquidación del contrato, la reducción del valor total de las multas que aún se encuentre 

pendientes de pago, hasta en un cincuenta por ciento (50%). 

 

3.10.3. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS. 

 

El procedimiento para la imposición de multas será el previsto en la Ley 1474 de 2011. 

 

3.11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 

 

En caso de incumplimiento definitivo de las obligaciones a cargo del contratista o de declaratoria 

de caducidad del contrato, El MUNICIPIO podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, por 

un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, suma que se estipula 

como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio del 

derecho a obtener del contratista y/o de su garante el pago de la indemnización correspondiente 

a los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan irrogado. El contratista 

autoriza a El MUNICIPIO a descontarle, de las sumas que le adeuden, los valores 

correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no 

resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, El MUNICIPIO podrá obtener el pago de 

la pena de apremio mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del 

amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única. 

 

El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del contrato. 
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La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida 

del procedimiento establecido en el numeral 3.11.3 y culminará, en cualquier caso, con la 

expedición de un acto administrativo motivado. 

 

El acto administrativo, además, declarará el incumplimiento definitivo de las obligaciones y, 

según corresponda, la terminación o caducidad del contrato. 

3.12. CADUCIDAD. 

El Municipio mediante resolución motivada, podrá declarar la caducidad del contrato, si el 

contratista incurre en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la Ley, dando por 

terminado el Contrato y ordenado su liquidación en el estado en que se encuentre. 

 

3.13. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

 

La supervisión del Contrato de Obra Pública será realizada por la Secretaría de Infraestructura 

del Municipio. 

 

Todas las actividades derivadas de la ejecución del Contrato estarán supervisadas por 

MUNICIPIO DE ANDALUCÍA a través del supervisor designado para el efecto. El contratista 

deberá respetar, facilitar y acatar los requerimientos y observaciones de la supervisión. 

 

El supervisor está autorizado para impartir instrucciones u órdenes al Contratista sobre asuntos 

de su responsabilidad, relacionados con las obras y éste estará obligado a cumplirlas. Todas 

las comunicaciones u órdenes del supervisor al Contratista serán expedidas o ratificadas por 

escrito. La máxima obligación del contratista será ejecutar las obras de acuerdo con los diseños 

del proyecto y los requisitos de calidad, especificados en el Contrato, libres de fallas, buen 

acabado y dentro del plazo estipulado.  

 

Serán funciones del supervisor asegurar para EL MUNICIPIO, que el Contratista cumpla con 

las obligaciones pactadas en el contrato, para la correcta ejecución de las obras en los aspectos 

técnicos y administrativos del mismo. El supervisor, en cumplimiento de sus funciones, vigilará 

estrictamente cualquier alteración de las condiciones básicas del diseño que llegare a ser causa 

de desperfectos o fallas de las obras, tales como desviación de los planos y las especificaciones 

por parte del Contratista, uso de materiales o procedimiento de construcción inadecuados por 

parte de éste. 

 

3.14. SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

 

Las partes podrán buscar solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias 

surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción o los mecanismos 
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que las partes acuerden, según los procedimientos establecidos por la ley.  No obstante, lo 

anterior, si surgida una controversia, y las partes luego de acudir a las soluciones planteadas 

en el inciso anterior, no la resolvieren, acudirán de manera inicial a la designación de un tribunal 

de arbitramento conforme a la legislación nacional vigente.  Culminada la etapa anterior y si 

aún persiste la controversia, acudirán a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Será de 

obligatorio cumplimiento para las partes, que cuando surjan controversias, en la ejecución del 

contrato, se acuda de manera inicial, a la solución de estas, dando aplicación a los mecanismos 

alternativos aquí establecidos, antes de acudir a la Jurisdicción contenciosa Administrativa y 

ellos se utilizaran en el siguiente orden. 

 

1. Conciliación. 

2. transacción. 

3. Arbitraje. 

4. Acciones ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

 

Del agotamiento de cada una de las alternativas enunciadas en los numerales anteriores, 

deberá dejarse constancia por escrito.  Arreglo directo: Las partes acuerdan que, en el evento 

que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión de la celebración, ejecución o 

liquidación del presente contrato, las mismas podrán buscar mecanismos de arreglo directo, 

para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha 

en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá 

ser prorrogado por mutuo acuerdo. 

 

3.15. OBRAS ADICIONALES. 

 

En caso de que por cualquier circunstancia durante el desarrollo del contrato se requieran obras 

adicionales, el contratista podrá suministrar con previa autorización y solicitud de la entidad 

contratante, En ningún caso el monto total pasara del cincuenta por ciento (50%) del valor total 

del contrato. 

 

3.16. SOMETIMIENTO A LAS LEYES. 

 

Para efectos de dilucidar aspectos del contrato se someterá a lo dispuesto en la Ley 80 de 

1993, su legislación complementaria y la normatividad civil y comercial aplicable; y demás 

normas colombianas que regulen la materia de contratación estatal. 

 

3.17. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

 

Ninguna de las partes será responsable por el no cumplimiento de las obligaciones a su cargo 

derivado de circunstancias ajenas a ellas y cuya ocurrencia fue imprevisible e irresistible de 

conformidad con lo establecido en la ley.  En estos casos, de común acuerdo, se señalarán 
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nuevos plazos y se establecerán las obligaciones que cada parte asume para afrontar la 

situación. Cada una de las partes se obliga a comunicarle a la otra por escrito, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su ocurrencia, los hechos que en su concepto constituyan caso 

fortuito o fuerza mayor.   La parte afectada con el caso fortuito o fuerza mayor debe realizar 

todo esfuerzo razonable para minimizar sus efectos y evitar su prolongación y no se exonerará 

del cumplimiento de las obligaciones pertinentes si omite la citada comunicación.  Las 

suspensiones del plazo del contrato debido a las circunstancias establecidas en el presente 

numeral se sujetarán a lo dispuesto en el presente pliego de condiciones.   La ocurrencia de un 

caso fortuito o fuerza mayor no dará lugar a indemnizaciones o compensaciones a favor de la 

parte que resulte afectada. 

 

3.18. MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES. 

 

El Municipio podrá mediante acto administrativo motivado dar por terminado el Contrato en 

forma anticipada cuando se incurra en los eventos indicados en el artículo 17 de la ley 80 de 

1993; igualmente el Municipio durante la ejecución del Contrato en caso de surgir discrepancias 

entre las partes sobre la interpretación de sus estipulaciones, buscará un acuerdo con el 

Contratista y en caso de no hacerlo, hará la interpretación en acto motivado, para efectos de la 

modificación del Contrato, se dará ampliación a lo consignado en el artículo 16 de la ley 80 de 

1993.  

 

3.19. VALLA INFORMATIVA.  

 

El proponente deberá incluir dentro de sus costos administrativos la instalación de una valla 

informativa, de lo cual el contratista deberá enviar registro fotográfico de la valla instalada. 

 

Se firma en el municipio de Andalucía en el mes de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ELLICEL ARCILA POSSO 

Alcaldesa Municipal 
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ANEXO No. 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Propuesta presentada al MUNICIPIO DE ANDALUCÍA, para SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA No.  

 

Ciudad y Fecha 

 

Nosotros los suscritos: ______________________ de acuerdo con el Pliego de Condiciones, 

hacemos “CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA 

Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” y en caso que nos sea aceptada por el MUNICIPIO DE ANDALUCÍA, nos 

comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 

 

Declaramos así mismo: 

 

1. Que conocemos la información general y los Pliegos de Condiciones y aceptamos los 

requisitos en ellos contenidos. 

2. Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato en el plazo máximo 

establecido en los Pliegos de Condiciones, sin prorroga. 

3. Que, si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías 

requeridas y a suscribir el contrato dentro de los términos señalados para ello. 

4. Que hemos recibido los siguientes Adendas: ____________ (indicar el número y la 

fecha de cada uno) y manifestamos que aceptamos su contenido. 

5. Que la presente propuesta consta de _________ (__) folios debidamente numerados. 

6. Que el valor de la propuesta, se ajustan a los ítems y cantidades que aparecen en el 

ANEXO 9. 

7. Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las 

sanciones establecidas en el Artículo 442 del Código Penal (Ley 599 de 2000): 

7.1 Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total 

responsabilidad frente al MUNICIPIO DE ANDALUCÍA cuando los datos suministrados 

sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal 

y demás normas concordantes. 

7.2 Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de 

las señaladas en la Constitución y en la Ley y no nos encontramos en ninguno de los 

eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

7.3. Que no hemos sido sancionados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de 

contratos estatales ni se nos ha hecho efectivo ninguno de los amparos de la garantía 

única, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a 
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la fecha de cierre de este proceso, ni hemos sido sancionados dentro de dicho   término 

por incumplimiento de nuestras obligaciones contractuales por ningún contratante 

particular ni por autoridades administrativas en condición de terceros. 

 

Atentamente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________ 

NIT ___________________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal: __________________________________ 

C.C. No. ______________________ de _____________________________ 

Profesión ________________________ 

Tarjeta Profesional No. ___________________________________________ 

Dirección ____________________________________________________ 

Teléfonos ___________________________ Fax _____________________ 

Ciudad ______________________________________________________ 

FIRMA: ____________________________________ 

 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 

 

NOTA: El aval que aparece a continuación es para llenar sólo cuando el Representante legal 

de la persona jurídica, no sea Ingeniero Civil o arquitecto con Tarjeta Profesional Vigente: 

 

Debido a que el suscriptor de la presente propuesta, no tiene Tarjeta Profesional como 

Ingeniero Civil o arquitecto, con Tarjeta Profesional No. ______________ del Consejo 

Profesional de ______________ de __________________ y C.C. No _____________ de 

_______________, avalo la presente propuesta. 

 

 

________________________________ 

FIRMA DE QUIEN AVALA LA PROPUESTA 
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ANEXO 2 

DECLARACIÓN DE VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN APORTADA EN LA PROPUESTA 

 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

Señora 

ELLICEL ARCILA POSSO   

Alcaldesa De Andalucía 

Ciudad 

 

Respetada doctora: 

 

Declaramos que la información presentada mediante la plataforma transaccional SECOP II, es 

fiel copia tomada del su original, la cual ha sido digitalizada para participar como oferente en el 

proceso de selección abreviada de menor cuantía, cuyo objeto es seleccionar la propuesta más 

favorable para la CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA 

ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Firma y nombre y apellidos del proponente o su representante legal. 
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ANEXO 3 

DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES 

 

 

Proponente: 

Integrante: 

     

Señores    

MUNICIPIO DE ANDALUCÍA  

     

El suscrito ______________________________________ en calidad de representante legal 

de_______________________________, comedidamente me permito manifestarles a 

ustedes que durante los últimos cinco (5) años NO he sido sancionado y multado de 

conformidad con el siguiente detalle: 

     

     

No. ENTIDAD 

CONCEPTO DE LA 

SANCION Y/O 

MULTA 

VALOR DE LA 

SANCION Y/O 

MULTA 

FECHA Y 

PERIODO DE LA 

SANCION Y/O 

MULTA 

          

          

          

          

          

          

          

          

     

     

Firma Proponente: 
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ANEXO 4 

COMPROMISOS ANTICORRUPCIÓN 

 

(Ciudad y fecha) 

 

 

Señora 

ELLICEL ARCILA POSSO   

Alcaldesa De Andalucía 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

 

Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del 

proponente) (en adelante el “Proponente”) suscribo el Compromiso Anticorrupción con el 

MUNICIPIO DE ANDALUCÍA en los siguientes términos. 

 

Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente al MUNICIPIO DE 

ANDALUCÍA para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas y, en este 

contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de mi obligación de 

cumplir con las leyes y normas de Colombia: 

A. Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de selección o de 

contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de 

la Propuesta. 

B. Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente comisionista 

independiente lo haga en mi nombre. 

C. Me comprometo a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los nombres 

de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, relacionados 

con cualquier concepto de la selección, incluyendo tanto los pagos ordinarios ya 

realizados y por realizar, como los que se proponga hacer si mi Propuesta resulta 

favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al 

salario ordinario que puedan hacerse a mis propios empleados o a empleados de otras 

empresas cualquiera que estas sean, independientemente de que tengan carácter 

público o privado. 

D. Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y agentes 

y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de 

las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas que regirán la 

selección que a efecto se convoque y la relación contractual que podría derivarse de 

ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a 
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los funcionarios de MUNICIPIO DE ANDALUCÍA ni a cualquier otro funcionario público 

que pueda influir en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras 

personas que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre la 

Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el desarrollo 

del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario. 

E. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que 

tengan por objeto la colusión en la selección, o como efecto la distribución de la 

adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es objeto de la presente 

selección o la fijación de los términos de la Propuesta. 

F. El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad 

del juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del presente 

Compromiso Anticorrupción. 

G. Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, 

a los compromisos antes enunciados, la MUNICIPIO DE ANDALUCÍA pondrá en 

conocimiento de tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su investigación 

en el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la 

ley penal colombiana. 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal _______________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO 5 

INFORMACIÓN SOBRE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 

PROPONENTE: 

 

FECHA: 

 

EXPERIENCIA  

 

 

CONTRAT

ANTE 

CONTRAT

ISTA 

VALOR 

CONTR

ATO 

VALOR 

OBRA 

EJECUT

ADA 

CONSECU

TTIVO RUP 

FECHA 

INICIAC

IÓN 

FECHA 

TERMINA

CIÓN 

OBJE

TO 

PORCENT

AJE DE 

PARTICIPA

CION 

         

         

         

         

 

 

 

 

 

 

FIRMA__________________________________________________ 

NOMBRES Y APELLIDOS REPRESENTANTE LEGAL: 

_______________________________________________________ 

Cédula de Ciudadanía No.: ______________________ 

NIT: ______________________ 
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ANEXO No 6A 

CUADRO DE RENDIMIENTOS Y CALCULO DE DURACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

   A B C D E F G H I J 

    MANO DE OBRA EQUIPOS 

ÍTE

M 

DESCRI

PCIÓN 

DEL 

ÍTEM 

UN

D 
CANT 

No DE 

CUADRI

LLAS 

TIPO DE 

CUADRILL

A 

No. DE 

HOMBRES

/CUADRIL

LA 

HORA

S 

HOMB

RE 

/DIA 

EQUIPO 

CRITICO 

DE LA 

ACTIVIDA

D 

No DE 

MAQUINA

S 

HORAS 

MAQUINA 

/ DÍA 

CANTIDA

D A 

MAQUINA 

UNIDA

DES / 

HORA 

MAQUI

NA 

    

(definido 

por el 

proponen

te) 

de los 

análisis de 

precios 

unitarios 

 
B*D*S*

U 

(de los 

análisis de 

precios 

unitarios) 

(definido 

por el 

proponente

) 

L/V 

(definido 

por el 

proponente

) 

(de los 

análisis 

de 

precios 

unitarios

) 

 

 L M N O P Q R S T U V W X Y 

EQUIPOS MANO DE OBRA    

HORA

S 

MAQU

INA / 

UNIDA

D 

TOTAL 

HORAS 

MAQUI

NA 

% DE 

DEDIC. 

MAQUIN

A 

DIAS DE 

TRABAJ

O 

MAQUIN

A 

CANT

IDAD 

A 

MAN

O 

UND / 

(DIA – 

CUADR

ILLA 

HOR

AS 

HOM

BRE / 

UNID

AD 

TOTAL 

HORAS 

–

HOMB

RE 

% DE 

DEDICAC. 

MANO DE 

O 

DIAS 

DE 

TRABA

JO 

HOMB

RE 

JORNA

DA DE 

TRABA

JO 

(horas) 

DURACI

ÓN DE 

LA 

ACTIVID

AD 

DURAC

IÓN EN 

DIAS 

CALEN

DARIO 

** 

% 

DEL 

COST

O 

RESP

ECTO 

AL 

COST

O 

DEL 

ÍTEM 

COSTO 

DE LA 

ACTIVID

AD 

1/J I/J 

(definido 

por el 

proponen

te) 

[L/(M*G)]/

U 

(defini

do por 

el 

propo

nente) 

(de los 

análisis 

de 

precios 

unitario

s) 

(U*D)/

P 
O*Q 

(definido 

por el 

proponente

) 

R/E 

(definid

o por el 

propon

ente) 

(duración 

mayor 

entre 

hombre y 

máquina) 

(incluye 

los días 

no 

trabaja 

dos) 

(defini

do por 

el 

propo

nente) 

Costo del 

ítem * % 

del costo 

del ítem 

 

** La Duración en Días Calendario, tiene en cuenta el porcentaje adicional por los días 

festivos y dominicales no trabajados.  

Las columnas X e Y se utilizan solo si las actividades de la programación no corresponden a 

los mismos ítems. 

 

Nombre y firma del proponente  
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ANEXO 6B 

FLUJO DE INVERSIÓN MENSUAL 

 

Actividad 
COSTO 

TOTAL 

% 

INCID 

MES 

0 

MES 

1 

MES 

2 

MES 

3 
… 

MES 

n 

A $   (1) (2)  (3)     

B $        

C $        

D $        

E $        

…         

Z $        

Total $   (4)     

Anticipo   $ (5)      

Inversión Neta mensual 

(IN) 
   (6)     

Valor Presente Neto   (7)      

 Valor Presente Neto= VPN =  ∑  N i=1 INi / (1+ j)i 

Donde: 

INi = Inversión mensual del mes i. 

j = Tasa de interés = 1.5% mensual 

n = Plazo de la obra en meses (aproximado al entero superior más próximo) 

 

NOTAS: 

 

1. Costo Total de la actividad de acuerdo al criterio aplicado en el Anexo No. 12 (columna 

Y) 

2. Porcentaje de incidencia con respecto al Total de la propuesta. 

3. Valor de la inversión mensual de las actividades, de acuerdo al programa de 

construcción y la duración de las actividades. 

4. Valor de la inversión mensual en cada período. 

5. Valor del anticipo de acuerdo a lo expresado en el Pliego de Condiciones. 

6. Valor de la Inversión Neta Mensual en cada período (INi) resultante de sumar las 

inversiones del mes correspondiente y descontar la amortización del anticipo. 

7. Valor Presente Neto de la Inversión Neta Mensual. 

 

 

_____________________________________ 

Nombre y firma del proponente  
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ANEXO No. 7 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 

(PERSONAS JURÍDICAS) 

 

[Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 

Fiscal] 

 

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 

Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________, 

debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los siguientes 

aportes, pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 

exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de 

selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. 

_________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 

de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la 

Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago 

de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes 

parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA y Caja de Compensación Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) 

calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos 

corresponden a los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 

meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Nota: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 

Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 

19 a 24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 

COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para 

tal efecto por el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1464 del 10 de 

Mayo de 2005. 

 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 

ESTA OBLIGACION. 

 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 

DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
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CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS 

ANTES MENCIONADOS. 

Dada en ______, a los ( ) __________ del mes de __________ de ________  

 

FIRMA -------------------------------------------------------- 

 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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ANEXO No. 8 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

 

(PERSONAS NATURALES) 

 

Yo _______________________________ identificado (a) con C.C. ________ de _______, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA 

GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el 

Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el pago por concepto mis aportes y el de 

mis empleados (esto último en caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de salud, 

pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis 

(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra propuesta 

para el presente proceso de selección. 

 

En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 

el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento 

indicar esta circunstancia en el presente anexo. 

 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad 

Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 artículos 

19 a 24. Así mismo, en el caso del pago correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 

COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para 

tal efecto, en el artículo 10 de la ley 21 de 1982, reglamentado por el Decreto 1464 del 10 de 

Mayo de 2005. 

 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 

ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 

PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 

ESTA OBLIGACION. 

 

Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de _______ 

 

FIRMA ---------------------------------------------------- 

 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA ___________________________________ 
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ANEXO 9 

CUADRO DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES, UNIDADES, CANTIDADES 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA 

Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” 

 

 

1. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA 

RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE 

DEL CAUCA 

FECHA: ABRIL 2023 

  

CAPITULO 1 -  CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y 

CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE 

CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA 

ITEM   DESCRIPCION UND CANT. 
V/UNI

T 

 

V/TOTAL  

1.1. RED PRINCIPAL        

1/01/2006   
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO CON 

EQUIPO PARA ALCANTARILLADO 
ML 335,73   

1/02/2003   
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 402,876   

10/06/200

4 
  

RELLENO IMPORTADO BALASTRO 

INCLUYE ACARREO  
M3 

218,224

5 
  

10/06/201

8 
  

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 134,292   

10/06/200

8 
  

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 268,584   

11/09/200

1 
  

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 50,3595   

16-50-01   TUB.PVC ALTA PRESION 3  RDE  9 ML 335,73   

16/01/193

7 
  TEE PVC 3" RD 21 UZ" UND 4   
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04-81-02   
VALVULA CHEQUE 3" FLANCHADA 

HF CORT BRON 
UND 3   

31/01/200

5 
  LIMPIEZA GENERAL M2 671,46   

  

1.2. DOMICILIARIAS DE RED HIDRAULICA       

1/01/2006   
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO CON 

EQUIPO PARA ALCANTARILLADO 
ML 321   

1/02/2003   
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 128,4   

11/09/200

1 
  

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 19,26   

10/06/200

4 
  

RELLENO IMPORTADO BALASTRO 

INCLUYE ACARREO  
M3 57,78   

10/06/201

8 
  

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 51,36   

10/06/200

8 
  

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 77,04   

16/07/202

3 
  MANGUERA PF+UAD  ,1/2" ML 321   

16/07/202

1 
  

CAJA MEDIDOR CONCRETO+TAPA 

MET.-ACUAVALL 
  68   

16/07/202

5 
  

MEDIDOR AGUA VELOCIDAD 1/2" 

CHORRO UNICO 
UND 68   

31/01/200

5 
  LIMPIEZA GENERAL M2 481,5   

  

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 - CONSTRUCION RED HIDRAULICA  

 

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 + 2 + 3   

  

 (A) Administración. 29%  

(I) Imprevistos. 1%  

(U) Utilidad. 5%  

TOTAL COSTOS INDIRECTOS + AIU  
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2. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN 

LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA 

ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA 

VALLE DEL CAUCA 

COD. CAP DESCRIPCION 
UNID

. 
CANT. 

VALOR 

UNIDA

D 

VALOR 

TOTAL 

  1.0 PRELIMINARES         

 01-01-06-  1,1 
 LOCALIZACION-REPLANTEO 

ACUEDUCTO-ALCANTA  
 M2  47   

  1,2 
CORTADORA DE PAVIMENTO DE 4 

A 7 CM 
ML 94   

            

  2  EXCAVACION Y DEMOLICION          

 08-10-02-  2,1 
 DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO 

E=15CM  
 M2  56,4   

 10-04-01-  2,2 
 DEMOL.ANDEN/CONTRAPISO 

CONC.E 7.6 A 12CM  
 M2  7   

 08-01-07-  2,3 
 EXCAVACION MANUAL.TIERRA 

SECA H=1.8M(SR)  
 M3  78,96   

 10-06-16-  2,4 
 RELLENO GRAVA TRITURA-

POLVILLO COMPACTAD  
 M3  8,46   

 10-06-04-  2,5 
 RELLENO IMPORTADO 

BALASTRO ( CT)  
 M3  70,5   

 10-06-08-  2,6 
 RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM.  
 M3  78,96   

  
 Sub 

Total  
        

  3  ALCANTARILLADO PLUVIAL          

 02-07-07-  3,1  TUB PVC NOVAFORT 10"   ML  47   

 02-04-07-  3,1  SUMIDERO DOBLE   UND  2   

 02-04-08-  3,1  SUMIDERO SENCILLO   UND  2   

 02-06-04-  3,1 

 VALVULA CHAPALETA 

Q=4.10L/SEG S=1.5M 10" + 

ESTRUCTURA  

 UND  2   

  
 Sub 

Total  
        

  4  CONFORMACION DE VIA        
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 08-01-03-  4,1 

 

CONFORM.COMPACT.SUBRASAN

TE CBR=95 URBANA  

M2 67,68   

 08-03-03-  4,2 
 PAV.CONCR.MR=38 INC. JUNTA -

BAKE  
 M3  11,28   

  
 Sub 

Total  
        

  5 
 FUNDICION EN CONCRETO 

SIMPLE  
      

 08-05-02-  5,1 
 CONCRETO SIMPLE 10CM 3000 

PSI  
 M2  7   

 13-01-06-  5,2  MALLA ELECTROSOLDADA M-0.84   KLG  164,5   

             

 TOTAL COSTO DIRECTO                                                                    

                

   TOTAL COSTO DIRECTO         

             

   ADMINISTRACION+IMPREVISTOS+UTILIDAD          

              

   ADMINISTRACION      29%  

   IMPREVISTOS      1%  

  
 

UTILIDAD   
      5%  

   TOTAL  A.I.U.      35%  

             

  (A) TOTAL COSTO DIRECTO + AIU         

       

  

FECHA: ABRIL 2023 

  

  3. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN 

LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA 

RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE 

DEL CAUCA 

ITEM   DESCRIPCION UND CANT. 
V/UNI

T 

 

V/TOTAL  

1.1. RED PRINCIPAL        
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1/01/2006 1,1 
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO CON 

EQUIPO PARA ALCANTARILLADO 
ML 90   

08-10-02- 1,2 
DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO 

E=15CM 
M2 108   

10/06/200

2 
1,3 

CORTADORA DE PAVIMENTO DE 

4 A 7 CM 
ML 180   

1/02/2003 1,4 
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 156,6   

10/06/200

4 
1,5 

RELLENO IMPORTADO BALASTRO 

INCLUYE ACARREO  
M3 107,1   

10/06/201

8 
1,6 

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 36   

10/06/200

8 
1,7 

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 120,6   

11/09/200

1 
1,8 

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 13,5   

16-50-09 1,9 TUB.PVC ALTA PRESION 6  RDE 9 ML 90   

16-21-15 1.10 TEE PVC 6" RD 21 UZ" UND 2   

16/06/194

3 
1.11 

VALVULA D=6" HF E.L PVC SELLO 

EL." 
UND 2   

11/01/201

3 
1,12 

CAJA INSPECCION 120x120 CM 

[CONCRETO] ( PARA VALVULA) 
UND 2   

16-54-05 1,13 UNION REP PVC 6 RDE 13.5 UND 10   

08-03-01- 1,14 PAV.CONCR MR=36 INC.JUNTA M3 21,6   

31/01/200

5 
1,15 LIMPIEZA GENERAL M2 297   

  

2. DOMICILIARIAS DE RED HIDRAULICA       

1/01/2006 2.1 
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO CON 

EQUIPO PARA ALCANTARILLADO 
ML 126   

08-10-02- 1,2 
DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO 

E=15CM 
M2 37,8   

10/06/200

2 
1,3 

CORTADORA DE PAVIMENTO DE 

4 A 7 CM 
ML 252   

1/02/2003 2.2 
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 50,4   
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11/09/200

1 
2.3 

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 7,56   

10/06/200

4 
2.4 

RELLENO IMPORTADO BALASTRO 

INCLUYE ACARREO  
M3 22,68   

10/06/201

8 
2.5 

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 20,16   

10/06/200

8 
2.6 

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 30,24   

16/07/202

3 
2.7 MANGUERA PF+UAD  ,1/2" ML 126   

16/07/202

1 
2.8 

CAJA MEDIDOR CONCRETO+TAPA 

MET.-ACUAVALL 
  18   

16/07/202

5 
2.9 

MEDIDOR AGUA VELOCIDAD 1/2" 

CHORRO UNICO 
UND 18   

08-03-01- 2,10 PAV.CONCR MR=36 INC.JUNTA M3 7,56   

31/01/200

5 
2,11 LIMPIEZA GENERAL M2 180   

  

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 - CONSTRUCION RED HIDRAULICA  

  

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 + 2 + 3   

  

 (A) Administración. 29%  

(I) Imprevistos. 1%  

(U) Utilidad. 5%  

TOTAL COSTOS INDIRECTOS + AIU  

TOTAL CONSOLIDADO  
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ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS POR CADA ITEM 

I. EQUIPO     

Descripción   Tarifa/Hora Rendimiento Valor-Unitario 

          

          

 

II. MATERIALES EN OBRA 

    

Descripción   

Precio-

Unitario. Cantidad Valor-Unitario. 

          

          

 

III. TRANSPORTES 

     

Material 

Vol,peso 

o Cant. M3-Km Tarifa Valor-Unitario. 

          

          

 

IV. MANO DE OBRA     

Trabajador Jornal Jornal Total Rendimiento Valor-Unitario. 

          

          

 

LOS PROPONENTES PODRÁN UTILIZAR CUALQUIER TIPO DE FORMATO SIEMPRE  

Y CUANDO CUMPLA CON LO REQUERIDO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES. 
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ANEXO 10 

CAPACIDAD RESIDUAL 

 

a) Lista de contratos en ejecución suscritos con Entidades Estatales y con entidades privadas, 

para ejecutar obras civiles  

 

CONTRA

TANTE 

CONTR

ATISTA 

VALO

R 

CONT

RATO 

VALO

R 

OBRA 

EJECU

TADA 

CONSEC

UTTIVO 

RUP 

FECH

A 

INICIA

CIÓN 

FECHA 

TERMIN

ACIÓN 

OBJ

ETO 

PORCEN

TAJE DE 

PARTICI

PACION 

         

         

         

         

 

 

Se deben incluir contratos de concesión y contratos de obra, con la certificación expedida por 

la Entidad Estatal y/o Entidad privada. 

 

b) Lista de contratos en ejecución suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, 

en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y con entidades 

privadas, para ejecutar obras civiles  

 

CONTRA

TANTE 

CONTR

ATISTA 

VALO

R 

CONT

RATO 

VALO

R 

OBRA 

EJECU

TADA 

CONSEC

UTTIVO 

RUP 

FECH

A 

INICIA

CIÓN 

FECHA 

TERMIN

ACIÓN 

OBJ

ETO 

PORCEN

TAJE DE 

PARTICI

PACION 

         

         

         

         

 

Se deben incluir contratos de concesión y contratos de obra, con la certificación expedida por 

la Entidad Estatal y/o Entidad privada. 

 

c) Para acreditación de experiencia diligenciar el anexo 1 de la guía de capacidad residual de 

Colombia Compra. 
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Anexo 1 - Certificación de contratos para acreditación de experiencia 

 

Oferente: ______________________ 

 

Contratos relacionados 

con la actividad de la 

construcción – segmento 

83 Clasificador UNSPSC 

Participación del 

proponente en el 

contratista plural 

Valor total de los contratos 

ejecutados (valor del 

contrato ponderado por la 

participación en pesos 

colombianos) 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

  Total 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día] del mes de [mes] de [año].  

Firma representante legal del Oferente 

Nombre: ________________________________________ 

Cargo: __________________________________________ 

Documento de Identidad: ___________________________ 

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 

documento. 

 

 

d) Para acreditación de la capacidad técnica se deberá relacionar los profesionales vinculados 

mediante contrato de trabajo o contrato de prestación de servicios, diligenciar el anexo 2 de la 

guía de capacidad residual de Colombia compra.  
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Anexo 2 - Certificación de la Capacidad Técnica 

 

Oferente: ______________________ 

 

Nombre del 

socio y/o 

profesional de 

la arquitectura, 

ingeniería o 

geología 

 

Profesión 

N°de matrícula 

profesional 

 

Número y año 

del Contrato 

laboral o de 

prestación de 

servicios 

profesionales 

Vigencia del 

Contrato 

 

     

     

     

     

     

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los días [día]  del mes de [mes] de [año].  

Firma representante legal del Oferente _________________________ 

Nombre: _________________________________________________ 

Cargo: __________________________________________________ 

Documento de Identidad: ___________________________________ 

 

Firma representante del auditor o revisor fiscal  

Nombre: ________________________________________________ 

Cargo: __________________________________________________ 

Documento de Identidad: ___________________________________ 

Los representantes de los integrantes del Oferente plural deben suscribir cada uno el presente 

documento. 

 

e) Para acreditación de la capacidad organizacional se debe anexar el estado de resultados 

que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años debidamente auditado 

y aprobado por el contador público o revisor fiscal según corresponda y suscrito por el 

representante legal. 
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ANEXO No. 11 

 

HOJA DE VIDA DEL PERSONAL  

(Nota: Aplicar para cada personal solicitado) 

 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

_____________________________________________________________ 

 

1. DATOS PERSONALES 

NOMBRES Y APELLIDOS: __________________________________________ 

CARGO A OCUPAR: _______________________________________________ 

DOMICILIO: _____________________________________________________ 

DIRECCION: _____________________________________________________ 

No. TELEFONO: _____________________________________________ 

No. CEDULA IDENTIFICACION (No. PASAPORTE SI ES EXTRANJERO) ____________ 

TARJETA PROFESIONAL No. _____________________________________________ 

 

2. ESTUDIOS GENERALES (UNIVERSITARIO, ESPECIALIDAD Y POSTGRADO) 

 

TITULO INSTITUCION LUGAR 
FECHA DE 

GRADO 

DURACIÓN 

DE LOS 

ESTUDIOS 

(AÑOS) 

   MES AÑO  

      

      

 

3. EXPERIENCIA  

 

AÑOS DE 

EXPEREINCIA 

GENERAL 

AÑOS DE 

EXPEREINCIA 

ESPECIFICA 

CARGO 

DESEMPEÑADO 

TIEMPO 

DEDICACION AL 

PROYECTO 

    

    

    

 

La Hoja de Vida deberá venir firmada por el profesional y anexar los documentos que 

acreditan la experiencia. 

 

FIRMA: _______________________________________ 
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ANEXO 12 

 

MINUTA DEL CONTRATO 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. Xxxx 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA 

Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” 

 

CONTRATISTA  : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

NIT No.   : XXXXXXXXXXXXXXXXX 

VALOR   : $XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

VIGENCIA  : XXXXXXXXXXXXXX. 

PLAZO DE  

EJECUCION  : XXXXXXXXXXXXXX. 

RUBRO   : XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

Entre los suscritos a saber: XXXXXXXXXXXXXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. XXXXXXXXXXXXXX expedida en ANDALUCÍA, mayor de edad, vecina de ANDALUCÍA 

Valle del Cauca, quien obra en calidad de Alcalde del Municipio de ANDALUCÍA, quien  en 

adelante para los efectos del mismo, se denominará  EL CONTRATANTE y 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con RUT No. xxxxxxxxxxxxxxxxx representada por el señor 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx identificado con la cedula de ciudadanía No. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y que para el presente contrato se denominará  el 

CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente CONTRATO DE OBRA PUBLICA, con 

fundamento en las siguientes consideraciones: a) Que el Municipio de ANDALUCÍA requiere 

“CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y 

CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO 

DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA.””. b) Que existe 

la disponibilidad presupuestal No. 812 de agosto 31 de 2020. c) Que con fundamento la ley 80 

DE 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1882 de 2018, se realizó proceso de selección, habiéndose 

cumplido con dicha etapa, y adjudicado el contrato por cumplir con los requisitos del pliego de 

condiciones a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. d) Que XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

presento propuesta conforme la selección abreviada No. xxx de septiembre, el presente 

contrato se rige por las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: El 

CONTRATISTA, de acuerdo con su oferta y de conformidad con lo establecido en la propuesta 

presentada, se obliga por su cuenta y riesgo a realizar los trabajos necesarios para la ejecución 

de CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y 

CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 
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CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.”. 

 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA 

ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL 

CAUCA.” 

 

1. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN 

LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA 

ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA 

VALLE DEL CAUCA 

FECHA: ABRIL 2023 

  

CAPITULO 1 -  CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA 

Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO 

DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA 

ITEM   DESCRIPCION UND CANT. 
V/UNI

T 

 

V/TOTA

L  

1.1. RED PRINCIPAL        

1/01/2006   

LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO 

CON EQUIPO PARA 

ALCANTARILLADO 

ML 335,73   

1/02/2003   
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 402,876   

10/06/200

4 
  

RELLENO IMPORTADO 

BALASTRO INCLUYE ACARREO  
M3 

218,224

5 
  

10/06/201

8 
  

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 134,292   

10/06/200

8 
  

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 268,584   

11/09/200

1 
  

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 50,3595   

16-50-01   TUB.PVC ALTA PRESION 3  RDE  9 ML 335,73   

16/01/193

7 
  TEE PVC 3" RD 21 UZ" UND 4   
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04-81-02   
VALVULA CHEQUE 3" 

FLANCHADA HF CORT BRON 
UND 3   

31/01/200

5 
  LIMPIEZA GENERAL M2 671,46   

  

1.2. DOMICILIARIAS DE RED HIDRAULICA       

1/01/2006   

LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO 

CON EQUIPO PARA 

ALCANTARILLADO 

ML 321   

1/02/2003   
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 128,4   

11/09/200

1 
  

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 19,26   

10/06/200

4 
  

RELLENO IMPORTADO 

BALASTRO INCLUYE ACARREO  
M3 57,78   

10/06/201

8 
  

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 51,36   

10/06/200

8 
  

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 77,04   

16/07/202

3 
  MANGUERA PF+UAD  ,1/2" ML 321   

16/07/202

1 
  

CAJA MEDIDOR 

CONCRETO+TAPA MET.-

ACUAVALL 

  68   

16/07/202

5 
  

MEDIDOR AGUA VELOCIDAD 

1/2" CHORRO UNICO 
UND 68   

31/01/200

5 
  LIMPIEZA GENERAL M2 481,5   

  

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 - CONSTRUCION RED HIDRAULICA  

 

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 + 2 + 3   

  

 (A) Administración. 29%  

(I) Imprevistos. 1%  

(U) Utilidad. 5%  
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TOTAL COSTOS INDIRECTOS + AIU  

       

 

2. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA 

EN LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA 

ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE 

ANDALUCIA VALLE DEL CAUCA 

COD. CAP DESCRIPCION 
UNID

. 
CANT. 

VALOR 

UNIDA

D 

VALOR 

TOTAL 

  1.0 PRELIMINARES         

 01-01-06-  1,1 
 LOCALIZACION-REPLANTEO 

ACUEDUCTO-ALCANTA  
 M2  47   

  1,2 
CORTADORA DE PAVIMENTO DE 

4 A 7 CM 
ML 94   

            

  2  EXCAVACION Y DEMOLICION          

 08-10-02-  2,1 
 DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO 

E=15CM  
 M2  56,4   

 10-04-01-  2,2 
 DEMOL.ANDEN/CONTRAPISO 

CONC.E 7.6 A 12CM  
 M2  7   

 08-01-07-  2,3 
 EXCAVACION MANUAL.TIERRA 

SECA H=1.8M(SR)  
 M3  78,96   

 10-06-16-  2,4 
 RELLENO GRAVA TRITURA-

POLVILLO COMPACTAD  
 M3  8,46   

 10-06-04-  2,5 
 RELLENO IMPORTADO 

BALASTRO ( CT)  
 M3  70,5   

 10-06-08-  2,6 
 RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM.  
 M3  78,96   

  
 Sub 

Total  
        

  3  ALCANTARILLADO PLUVIAL          

 02-07-07-  3,1  TUB PVC NOVAFORT 10"   ML  47   

 02-04-07-  3,1  SUMIDERO DOBLE   UND  2   

 02-04-08-  3,1  SUMIDERO SENCILLO   UND  2   

 02-06-04-  3,1 

 VALVULA CHAPALETA 

Q=4.10L/SEG S=1.5M 10" + 

ESTRUCTURA  

 UND  2   

  
 Sub 

Total  
        

  4  CONFORMACION DE VIA        
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 08-01-03-  4,1 

 

CONFORM.COMPACT.SUBRASAN

TE CBR=95 URBANA  

M2 67,68   

 08-03-03-  4,2 
 PAV.CONCR.MR=38 INC. JUNTA -

BAKE  
 M3  11,28   

  
 Sub 

Total  
        

  5 
 FUNDICION EN CONCRETO 

SIMPLE  
      

 08-05-02-  5,1 
 CONCRETO SIMPLE 10CM 3000 

PSI  
 M2  7   

 13-01-06-  5,2 
 MALLA ELECTROSOLDADA M-

0.84  
 KLG  164,5   

             

 TOTAL COSTO DIRECTO                                                                    

                

   TOTAL COSTO DIRECTO         

             

   ADMINISTRACION+IMPREVISTOS+UTILIDAD          

              

   ADMINISTRACION      29%  

   IMPREVISTOS      1%  

  

 

UTILIDA

D   

      5%  

   TOTAL  A.I.U.      35%  

             

  (A) TOTAL COSTO DIRECTO + AIU         
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FECHA: ABRIL 2023 

  

  3. PRESUPUESTO DETALLADO DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE RED HIDRÁULICA EN 

LA URBANIZACIÓN VILLA ELVIRA Y CANALIZACIÓN EN TUBERÍA SOBRE LA VÍA DE LA 

ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CAMPOALEGRE EN EL MUNICIPIO DE ANDALUCIA 

VALLE DEL CAUCA 

ITEM   DESCRIPCION UND CANT. 
V/UNI

T 

 

V/TOTA

L  

1.1. RED PRINCIPAL        

1/01/2006 1,1 

LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO 

CON EQUIPO PARA 

ALCANTARILLADO 

ML 90   

08-10-02- 1,2 
DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO 

E=15CM 
M2 108   

10/06/200

2 
1,3 

CORTADORA DE PAVIMENTO DE 

4 A 7 CM 
ML 180   

1/02/2003 1,4 
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 156,6   

10/06/200

4 
1,5 

RELLENO IMPORTADO 

BALASTRO INCLUYE ACARREO  
M3 107,1   

10/06/201

8 
1,6 

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 36   

10/06/200

8 
1,7 

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 120,6   

11/09/200

1 
1,8 

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 13,5   

16-50-09 1,9 TUB.PVC ALTA PRESION 6  RDE 9 ML 90   

16-21-15 1.10 TEE PVC 6" RD 21 UZ" UND 2   

16/06/194

3 
1.11 

VALVULA D=6" HF E.L PVC SELLO 

EL." 
UND 2   

11/01/201

3 
1,12 

CAJA INSPECCION 120x120 CM 

[CONCRETO] ( PARA VALVULA) 
UND 2   

16-54-05 1,13 UNION REP PVC 6 RDE 13.5 UND 10   

08-03-01- 1,14 PAV.CONCR MR=36 INC.JUNTA M3 21,6   
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31/01/200

5 
1,15 LIMPIEZA GENERAL M2 297   

  

2. DOMICILIARIAS DE RED HIDRAULICA       

1/01/2006 2.1 

LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO 

CON EQUIPO PARA 

ALCANTARILLADO 

ML 126   

08-10-02- 1,2 
DEMOL.PAVIMENTO CONCRETO 

E=15CM 
M2 37,8   

10/06/200

2 
1,3 

CORTADORA DE PAVIMENTO DE 

4 A 7 CM 
ML 252   

1/02/2003 2.2 
EXCAVACION A MAQUINA SIN 

RETIRO 
M3 50,4   

11/09/200

1 
2.3 

COLCHON ARENA-GRAVA 

TUBER.INCLUYE ACARRE 
M3 7,56   

10/06/200

4 
2.4 

RELLENO IMPORTADO 

BALASTRO INCLUYE ACARREO  
M3 22,68   

10/06/201

8 
2.5 

RELLENO MATERIAL SITIO 

COMPACTADO RANA  
M3 20,16   

10/06/200

8 
2.6 

RETIRO SOBRANTES MAQUINA 

<=10KM. 
M3 30,24   

16/07/202

3 
2.7 MANGUERA PF+UAD  ,1/2" ML 126   

16/07/202

1 
2.8 

CAJA MEDIDOR 

CONCRETO+TAPA MET.-

ACUAVALL 

  18   

16/07/202

5 
2.9 

MEDIDOR AGUA VELOCIDAD 

1/2" CHORRO UNICO 
UND 18   

08-03-01- 2,10 PAV.CONCR MR=36 INC.JUNTA M3 7,56   

31/01/200

5 
2,11 LIMPIEZA GENERAL M2 180   

  

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 - CONSTRUCION RED HIDRAULICA  

  

TOTAL COSTOS DIRECTOS CAPITULO 1 + 2 + 3   

  

 (A) Administración. 29%  
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(I) Imprevistos. 1%  

(U) Utilidad. 5%  

TOTAL COSTOS INDIRECTOS + AIU  

TOTAL CONSOLIDADO  
 

 

SEGUNDA. VALOR DEL PRESENTE CONTRATO Y  FORMA DE PAGO: El valor del presente 

contrato  será de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX) MDA/CTE, los 

cuales serán cancelados así: A la entrega total de la obra previa certificación del supervisor del 

contrato y cumplimiento de las cargas legales.  PARAGRAFO 1: El pago del contrato está sujeto 

al plan mensualizado de caja del Municipio. PARAGRAFO 2: EL CONTRATISTA cancelará el 

valor del contrato, las sumas correspondientes a retención en la fuente y demás deducciones 

legales, las cuales serán descontadas en la Tesorería Municipal. TERCERA. REGISTRO 

PRESUPUESTAL Y SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES.  El Municipio 

se obliga a reservar la suma de XXXXXXXXX PESOS ($XXXXX) MDA/CTE, que será tomada 

del presupuesto de la vigencia XXXX rubro XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX por valor de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: a) Reservar la suma de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MDA/CTE, del Presupuesto de la presente vigencia 

fiscal.  b) Prestar el apoyo necesario para la ejecución del contrato. OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: Son obligaciones del CONTRATISTA, cumplir con el objeto del CONTRATO 

en las condiciones de tiempo, modo y lugar pactados  conforme las cantidades, calidades, 

condiciones, precios y plazos pactados y conforme a lo asignado en la oferta, igualmente se 

obliga a cumplir con los requisitos exigidos en la Ley, especialmente a lo consignado en la Ley 

80 de 1.993, la Ley 1150 de 2007 y sus disposiciones reglamentarias y especialmente a velar 

por la correcta ejecución del CONTRATO, y con lo previsto en el pliego de condiciones y su 

propuesta que hace parte integral del preste contrato y de lo siguiente: A. Cumplir con el objeto 

del contrato, las especificaciones técnicas suministradas por el Municipio y la propuesta 

presentada por él. B. A efectuar su trabajo con el máximo de rapidez, eficiencia, 

responsabilidad personal y profesional. C. A invertir la totalidad de los dineros recibidos por 

concepto de anticipo, en la iniciación de la obra. D. A invertir los dineros que reciba por concepto 

de avance de la obra en la continuación y conclusión de la misma. E. A incorporar a la obra 

materiales de primera calidad en los porcentajes y cantidades exigidos por las 

especificaciones  técnicas, en la forma determinada en el proyecto. F. A rendir un informe por 

escrito de la obra realizada, cada que la entidad contratante se lo solicite. G. A acatar todas las 

sugerencias que la entidad contratante le  formule por conducto de su representante legal o del 

interventor, tendiente a subsanar fallas o deficiencias de la obra, procediendo a ejecutarlas 

dentro de un plazo máximo de tres (3) días calendario. H. A demoler, reconstruir a su costa, la 

obra mal ejecutada o realizada con especificaciones inferiores a las estipuladas, en el plazo 

que le fije el Interventor, sin que esto sea causal de modificación del valor total del contrato. I. 
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A desarrollar el objeto del contrato, utilizando recursos propios, con materiales adquiridos por 

él, de acuerdo con sus conocimientos y bajo su exclusiva responsabilidad, quedando exento el 

Municipio de ANDALUCÍA -Valle, de asumir obligaciones y compromisos que el contratista 

adquiera con terceros. J. A cancelar oportuna y totalmente a sus proveedores, los materiales y 

equipos adquiridos en razón de este contrato. K. A elegir el personal que labore en la ejecución 

del contrato, comprometiéndose a emplear personal responsable e idóneo, quedando facultado 

el Municipio para objetar y solicitar el retiro de cualquier trabajador por razones de conveniencia 

u orden público, a lo cual accederá de inmediato el contratista. L. A cancelar oportuna y 

totalmente a los trabajadores y subcontratistas sus salarios, prestaciones, indemnizaciones y 

remuneraciones. LL. A devolver a la entidad contratante los equipos, herramientas, materiales, 

y demás elementos que a título devolutivo le sean encomendados por ella para la ejecución de 

la obra. M. A garantizar el cumplimiento del contrato, la correcta inversión del anticipo, el pago 

de salarios, aportes de Ley y parafiscales, prestaciones de los trabajadores y la estabilidad y 

conservación de la obra. N. A reconocer y pagar directamente y a sus expensas, los daños y 

perjuicios causados a terceros durante la ejecución de la obra, por hechos suyos o del personal 

a su cargo. Ñ. A responder civil y patrimonialmente por la estabilidad y el buen funcionamiento 

de la obra y por la calidad de los materiales empleados en ella. O. A asumir a su costa dentro 

del término de la garantía de estabilidad, la reparación o el valor de esta,  de los deterioros que 

ocurrieren en la obra ejecutada en virtud de este contrato, por mala construcción o por defecto 

de los materiales, a lo cual deberá proceder dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, al 

reclamo efectuado por la entidad contratante. Si el contratista no lo hiciere, queda facultado el 

contratante para realizarlas, aceptando desde ahora la liquidación y la cuenta de cobro que el 

municipio le presente. También puede hacer el Municipio efectiva la póliza de estabilidad ante 

la Aseguradora. P. A observar en todo momento un trato respetuoso para los representantes y 

funcionarios del Municipio, así como para el Interventor, en desarrollo de éste contrato. Q. A 

formular oportuna y respetuosamente las sugerencias y recomendaciones que conduzcan a la 

correcta ejecución de la obra. R. A tomar las medidas aconsejadas por las normas de seguridad 

industrial para evitar los accidentes de los trabajadores que laboren en la obra. RR. A adoptar 

los mecanismos y obras provisionales para seguridad de los transeúntes. S. A colocar por su 

cuenta en un sitio cercano a la obra una valla de información. T. En caso de que el contratista 

no pueda atender directa y continuamente la obra, se compromete a mantener en ella a un 

Ingeniero Civil o arquitecto titulado y matriculado conforme a la Ley, previamente aceptado por 

el Municipio, con autorización para actuar en su nombre y representación,  en cualquier asunto 

relativo a los trabajos contratados. U. A responder civil y personalmente por el 

resarcimiento, indemnización de los daños y perjuicios causados a la entidad contratante o a terceros 

en desarrollo de este contrato. V. A ceder el contrato previa autorización de la entidad contratante, en 

caso de sobrevenirle causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición para continuar su 

ejecución. Si ello no fuere posible, se compromete a renunciar a él. W. Abstenerse de ceder el 

contrato sin la expresa autorización dada por escrito por el Alcalde Municipal.  X. Las demás que le 

asigne la entidad contratante por conducto de su representante. Y. Las demás que se deriven del 

artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y todas aquellas que le señale la Constitución, la Ley y el pliego de 
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condiciones. QUINTA. VIGENCIA: El presente contrato tendrá una vigencia de  xxxxxxxxxxxxx 

(xxxx) meses calendario a partir de la firma del acta de inicio del contrato. SEXTA. PLAZO DE 

EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del contrato en un  plazo de 

xxxxxxxxxxxxx (xxxx) meses calendario a partir de la firma del acta de inicio del contrato. 

SEPTIMA. PERSONAL: El CONTRATISTA empleará por su cuenta, riesgo y responsabilidad 

al personal y los elementos que se requieran para cumplir a cabalidad con el objeto contractual 

y estarán a cargo del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones sociales, 

indemnizaciones a que hubiese lugar sin que exista ningún vínculo del personal contratado con 

el MUNICIPIO. OCTAVA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá 

ceder ni sub-contratar el presente CONTRATO a persona natural o jurídica alguna, sin 

autorización expresa y escrita del MUNICIPIO. NOVENA. GARANTÍA: Para garantizar el 

presente CONTRATO, el CONTRATISTA constituirá a favor del MUNICIPIO una garantía única 

para avalar el cumplimiento del CONTRATO y sus obligaciones vigentes durante el tiempo de 

ejecución del CONTRATO y su liquidación debiendo amparar los siguientes riesgos: ´ 

 

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: En los siguientes términos:  

 

 BENEFICIARIO: Municipio de ANDALUCIA. 

 AFIANZADO: El Oferente.  

 VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la propuesta y hasta la fecha de 

aprobación de la garantía única, que se estima dentro de los dos (2) meses siguientes 

a la fecha de cierre del proceso. 

 CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 

 

La garantía única para este tipo de contrato debe amparar:  

 

1. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Por el diez 

por ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia igual al término del contrato y tres (03) 

años más a partir de la liquidación del mismo. Este amparo se debe constituir como 

ASEGURADO a favor del MUNICIPIO. 

2. CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato 

desde el perfeccionamiento del mismo hasta el término de sus vigencias o sus prórrogas 

según el caso y cuatro (4) meses más. 

3. CALIDAD DEL SERVICIO: Por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato, por el plazo de ejecución de este y cuatro (4) meses más, contados a partir de 

la fecha de suscripción de este.  

4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un monto equivalente a 

Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 

(1.500) SMMLV, por el plazo de ejecución de este. Este amparo se debe constituir como 

ASEGURADO a favor del MUNICIPIO. 
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de este. Este amparo se debe constituir como ASEGURADO a favor del MUNICIPIO 

 

PARAGRAFO 1: Las garantías se deben constituir como ASEGURADO a favor del 

MUNICIPIO. PARAGRAFO 2: La garantía única pactada se tramitará conforme a lo dispuesto 

en el en la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. DECIMA. CADUCIDAD: El MUNICIPIO 

mediante resolución motivada, podrá declarar la caducidad del presente CONTRATO, si el 

contratista incurre en algunos hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a 

cargo del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del CONTRATO y 

evidencie que puede conducir a su paralización, dando por terminado el CONTRATO y 

ordenado su liquidación en el estado en que se encuentre. DÉCIMA PRIMERA. 

TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, INTERPRETACIÓN UNILATERAL: El MUNICIPIO podrá 

mediante acto administrativo motivado dar por terminado el CONTRATO en forma anticipada 

cuando se incurra en los eventos indicados en el artículo 17 de la ley 80 de 1993; igualmente 

el Municipio durante la ejecución del CONTRATO en caso de surgir discrepancias entre las 

partes sobre la interpretación  de sus estipulaciones, buscará un acuerdo con el CONTRATISTA 

y en caso de no hacerlo, hará la interpretación en acto motivado, para efectos de la modificación 

del CONTRATO, se dará ampliación a lo consignado en el artículo 16 de la ley 80 de 1993. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de 

presentarse controversia o diferencia por razón de la celebración, ejecución, desarrollo, 

terminación y liquidación del presente CONTRATO, se recurrirá en primera instancia a los 

siguientes mecanismos alternativos de solución de conflictos: a) Acuerdo, b) Transacción, c) 

Conciliación, d) amigable composición; de acuerdo con los procedimientos legales establecidos 

para tal efecto. DÉCIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA OBRA: Si se presentaren hechos 

constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, que impidan el normal desarrollo de las 

actividades para el cumplimiento del objeto contractual, las partes de común acuerdo podrán 

suspender la ejecución del contrato por el término que se consideren necesario, para lo cual se 

levantara acta en donde consten los motivos que dieron lugar a ello y el tiempo estimado de 

suspensión. DÉCIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN: Terminado este contrato, por cualquier motivo, 

deberá liquidarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación, de 

conformidad con lo señalado en la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. DÉCIMA QUINTA. 

SUPERVISIÓN : EL CONTRATO será vigilado por un supervisor el Departamento 

Administrativo de Planeación e Infraestructura del Municipio las 

funciones del supervisor son las siguientes: a) Realizar visitas periódicas a la obra, b) 

Revisar que la obra se ejecute conforme a las cantidades de obras y especificaciones 

técnicas pactadas, c) Verificar la necesidad de efectuar modificaciones de obra u 

obras adicionales, d) Recibir la obra, e) Elaborar las actas parciales y el acta final de 

la obra y el acta de liquidación del contrato, f) Todas las demás inherentes a la labor 

desempeñada..  DÉCIMA SEXTA. SOMETIMIENTO A LAS LEYES: Para efectos de dilucidar 

aspectos del presente CONTRATO se someterá a lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la Ley 

1150 de 2007, su legislación complementaria y la normatividad civil y comercial aplicable. 

DÉCIMA SEPTIMA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara 
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bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación del presente 

contrato, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en las disposiciones legales que regulan la contratación estatal, en especial  la 

Ley 80 de 1993,  la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.  DECIMA OCTAVA.  

PRINCIPIOS: Al presente CONTRATO serán aplicados los principios de actuación 

administrativa consignados en la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, normas reguladoras de 

los contratos estatales. DECIMA NOVENA. PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento 

total de las obligaciones de cualquiera de las partes, la parte incumplida  indemnizará a la otra 

en una cuantía del 20% del valor del contrato.  Dicha suma será posible haciéndose efectiva la 

póliza que garantiza el cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA. VIGÉSIMA. MULTAS: El 

Municipio de ANDALUCÍA, podrá imponer al Contratista multas sucesivas equivalentes al diez 

por mil (10x1.000) del valor del contrato,  por cada día de incumplimiento de las obligaciones 

pactadas y siempre que ello no se deba a fuerza mayor o caso fortuito. VIGÉSIMA PRIMERA. 

DOMICILIO: Para todos los efectos a que haya lugar en el desarrollo del presente contrato, las 

partes convienen como domicilio el Municipio de ANDALUCÍA, Departamento del Valle del 

Cauca. VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACION: La señalización de la obra correrá por cuenta 

y riesgo del contratista, y debe este verificar personalmente cualquier riesgo que se deba 

prever, de no cumplirse lo anterior en un término de tres (3) días, la administración a través de 

la Secretaria de Infraestructura del Municipio de ANDALUCÍA ubicara cinta o señales 

preventivas que serán descontadas del valor total del contrato. VIGÉSIMA TERCERA. 

SEGUIMIENTO FOTOGRAFICO: EL CONTRATISTA y a su costo deberá hacer el respectivo 

seguimiento fotográfico a la obra que deberá ser entregado de la Secretaria de Infraestructura 

del Municipio de ANDALUCÍA a más tardar el día de la entrega de la obra.  VIGESIMA 

CUARTA. OBRAS ADICIONALES: En caso de que por cualquier circunstancia durante el 

desarrollo del presente contrato se requieran obras adicionales, el contratista podrá ejecutar 

con previa autorización de la entidad contratante y la presentación correspondiente del 

presupuesto de la obra adicional. En ningún caso el monto total pasara del cincuenta por ciento 

(50%) del valor total del contrato. VIGESIMA QUINTA. OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 

MODIFICACIONES: Cualquier variación en las cantidades de obra por ejecutar, requerirán de 

la  aprobación del Interventor, cuando excedan del 5% del total de la obra, requieren de la aprobación 

del Alcalde Municipal. Las variaciones así aprobadas no varían o invalidan el Contrato. VIGESIMA  

SEXTA. SUJECIÓN A ESPECIFICACIONES: Toda obra que no cumpla con lo estipulado en el 

presupuesto y normas técnicas en la materia, será rechazada, se tendrá por no recibida y no será 

cancelada. En cada caso el Interventor definirá si el rechazo es total o parcial, definitivo o 

temporal. VIGESIMA SEPTIMA: ENTREGA DE LA OBRA: El último día del plazo, el contratista 

deberá entregar la totalidad de la obra contratada al Municipio, representado por el Interventor 

de la cual se dejará constancia en un acta. VIGESIMA OCTAVA. ENTERA SATISFACCIÓN: 

La entrega para que se considere perfeccionada, debe hacerse al Interventor a su entera 

satisfacción, quedando la entidad contratante facultada para rechazar dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a su recibo, la obra que no se ajuste al presupuesto, a la cantidad requerida 

o que adolezca de ostensibles deficiencias. VIGESIMA NOVENA. NO PRORROGA 
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AUTOMÁTICA. El término de duración previsto para este contrato no se prorrogará 

automáticamente, siendo precios para ello la prórroga expresa dada por escrito por el Alcalde. 

TRIGESIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por motivos de fuerza mayor o 

caso fortuito que hagan imposible o muy onerosa la continuidad del contrato, este podrá de 

común  acuerdo  suspenderse temporalmente, de lo cual se dejará constancia en un acta donde 

conste tal evento, este tiempo de suspensión no se tendrá en cuenta para computar el plazo de 

ejecución del contrato. TRIGESIMA PRIMERA. RÉGIMEN LEGAL: Este contrato es de 

régimen Estatal, en razón de la calidad del contratante que es una entidad de derecho público, 

por la obra contratada que atiende la prestación de un servicio público y por las normas legales 

que lo rigen, contenidas en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás 

normas concordantes que regulen en especial la contratación de obras. TRIGESIMA 

SEGUNDA. EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DEL EMPLEADO PÚBLICO. Este contrato no 

confiere la calidad del empleado público al contratista y excluye todo reconocimiento legal que 

se pudiere derivar de ella. TRIGESIMA TERCERA. EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN LABORAL. 

Este contrato no genera vinculación laboral entre el Municipio de ANDALUCÍA y el contratista 

y sus dependientes por cuanto se ha celebrado en desarrollo de funciones administrativas de 

la entidad contratante. TRIGESIMA CUARTA. EXCLUSIÓN DEL  RÉGIMEN 

PRESTACIONAL. Por no estar sometido este contrato al régimen laboral, no causa 

prestaciones sociales a cargo de la entidad contratante y a favor del contratista y sus 

dependientes, tales como salarios, auxilios, subsidios, seguros, primas, cesantías, 

indemnizaciones, horas extras etc.  TRIGÉSIMA QUINTA. OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, 

PARAFISCALES. Serán por cuenta exclusiva del Contratista, tanto el pago de los salarios y 

prestaciones sociales correspondientes, como las cuotas correspondientes al Seguro Social, a 

la Caja de Compensación Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA y contribución 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  Así como las demás cuotas y obligaciones 

laborales que existan o se llegaren a establecer en Colombia.  PARÁGRAFO. El 

incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas, hasta 

tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por 

la entidad administradora. Cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su 

liquidación, se observe la persistencia de este incumplimiento por cuatro (4) meses, el Municipio 

de ANDALUCÍA, dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. (Ley 

828 de julio 10 de 2003). TRIGESIMA SEXTA. INDEMNIDAD: El contratista mantendrá 

indemne y defenderá a su propio costo al Municipio de cualquier pleito, queja o demanda y 

responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y 

omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. El contratista se obliga a evitar que 

sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, 

presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra el Municipio, con ocasión o por 

razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si 

ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra el Municipio, esta 

entidad podrá comunicar la situación por escrito al contratista. En cualquiera de dichas 
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situaciones, el contratista se obliga a acudir en defensa de los intereses del Municipio, para lo 

cual contratará profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá el costo de los 

honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. Si  el Municipio estima que sus 

intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al contratista, 

caso en el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si el Municipio lo estima necesario, 

asumirá directamente la misma. En este último caso, el Municipio cobrará y descontará de los 

saldos a favor del contratista todos los costos que implique esa defensa, más un diez por ciento 

(10%) del valor de los mismos, por concepto de gastos de administración. Si no hubiere saldos 

pendientes de pago a favor del contratista, el Municipio podrá proceder, para el cobro de los 

valores a que se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato, junto con 

los documentos en los que se consignen dichos valores, prestará mérito ejecutivo. TRIGÉSIMA 

SEPTIMA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Se entenderá 

perfeccionado el presente CONTRATO con el acuerdo entre las partes y la firma del mismo, 

pero para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única y el registro presupuestal. 

 

Se firma en ANDALUCÍA, Valle del Cauca a los XXXXXXXXXXXXXXXX (XXXXXX) días del 

mes de XXXXXXXXXXXXXXXX de dos 2023. 

 

 

 

ELLICEL ARCILA POSSO       XXXXXXXXXXXXXXXXX 

Alcalde Municipal      Contratista   
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